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D'AnI'ü' . ·'lK· · 

DEL 
'/. .J , \ 

,'MINISTERIO'DEL EJERCITO 
ORDENES 

Dirección General 
de ~nseñanza Militar 

INFANTERIA 

Concursos 

En armonía con Jo dispuesto en 
~l apartado b) del artículo 'primero 
de ·la_ orden de 3 de julio de 11940 
(D. O. núm. 148), s.e anuncia con
curso para cubúr ur:oa vacante de 
comandante d·e Infanterfapara el 
segundo grupo, ·existente en la Es
cue:a' de Alplicaci6n y Tiro del 
Arma. 

Los solicitantes remitirán sus jns
tan-::ias debidamente documentadas, 
cursánldo!as _ por conducto reglamen
tario .a .este M,inisterio (Dir.eéci6n 
General de Enseñanza Militar) en 
el ijllazo de diez días, contados a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta c,rden en el DIARIO OFICIAL, 
concediéndose cinco días más a los 
r~side~tes .eI:J Marruecos, Baleares y 
Canar:as. 

Madrid, 13 de diciemhre de 1941. 

ACADEMIAS 

Bajas 

Cau';lan ba,"a defhitiv.a, a peti
c!rín prop;a, 'en las Estas de admi
tJdo. en las Academias Militares 
d~. Transformación que a cóntinua
c:on ~e señalan, los ·oficiales pro
VISona!e~ Que se relacionan los 
c~ales continuarán prestando 'servi
CI03 en sus Cuerpos hasta ,tanto se 

resuelv.a sobre su situación militar 
definitiva. 

Academia. de 111lantcr{Q 

Teniente ipTovisionalde Infante
ría D.Juli.o GO>1Zález ,González, 
segunda convocatoria. 

Alférez provisional de In fanterfa 
d,n IEduardo ',Pérez AJ:menar. ter
cera convocatoria. 

,Alférez pTcwisionaü; Ide ¡Infante
:ría D. César G.onzález Rasa, segun~ 
~ convocatoria~:' 

Acatlemia"iI Artilllrl. 

TenjEnt·e provisional~e' Infante
da. D. Mánuel .Martín Mesa, ter
cera convocatoria. . 

,Madrid, 13 de diciembre de 1941. 

VARELA 

Cura'san baj'a - definlti.va, a peti
ción pro.pia,en las Academia~ Mi
litares ocle Trans['ormac.ióli que a 
continuadón se' señalan, los oficia
~M ;¡:,rovisionales. y de cot?'J)1-emen-
to qUe se relaCionan, los cuales pa-
sará 1 a los Cuen;.os. que se indican, 

ría, D. Julio' Fernández Arills, aJ ; 
Reg-im:ento de Infántería ::¡úm. 31. 

Teniente provisi01al de Infante- .. 
ría, D. Alfredo Gómez Landero G6- . 
mez Landero, al Re¡¡-imiento de lDi
fantería núm. 3. 

Academi~ de Infanterla l, 
IGuadalajara 

Teniente 1lrovisio'1al de In:!anta. 
ría, D. Agustín Valares IChamorro, 
a Ila Auditoría de Guerra de la lIf'Ío 
mera región. 

Academia de Artillerl(J 

T~ni;enfe ¡provisional <le Artm .. 
ría, D. Jua:l Prada Piada, lice. 
ciado. . . 

Teniente de éom.p~emento de Ar. 
tellería, D. Antonio Ferná'1dez Za.
pico, al Regimiento de Artillerí;' 
número 17. 

Teniente de comp~emento de Ar
tmería, D. Herm6<zenes Sobu¡ruei. 
r? López; al Regimiento de Artille
na n'lm. ~8. 

Ma¿:-id, 13 de diciemhre de 19.p. 

que son los de su ¡p.rocedencia, has-
ta tanto se resuelva sobr,e su situa- . Causan baia, crJor fallecirne,to, ~. 
dón m:.!itar definitiva. I ~as Academias Militares de TranSo-

fOTmadón ·dE' Infantería de Guada. 
Aca,de!nia de Infantería de Zaragoza lajara y Artillería, respectivamente, 

los (.abaJleros oficiales cadetes, .t~ 
niente .provisional de hf:Jntería. 
don Marcos Hernándélde :'Grótte!l,; 
v ·tenie:1te ¡nrovisional de Artil!ería 
don Pedro 'Alrnso Va.r·cna. 

Teniente provisio'1al de Infante
ría, D. Francisco Marañón Po.:o, 
al Regimiento de Infantería núme-
ro 20. 

Teniente provisio,al de Infante
r(a, D.Jo.sé Rivas Raso, al Reg'i
m'e"to de l'1fantería nt:.ro. ,. 

Teniente provisioial de Infante
ría, D. Diego Mesa Jiménez, al 
mismo. 

Madrid, 13 de di.ciembre de 1941. 

VARELA . 

'Teniente 1lrovisio,al de Infan~e- Causa baja, .aretición pTo~ia, en 
;ría, D. Antonio Valera Hermoso, I la. Aca,demía' Militar de' Transfor-' 
al mismo. , :nación d.e' Infanteria. de Guadala-. 

Teniente 'Provisio'J.al do In,fante- Jara, d' caballero ofiCial cadete, t6-
~ . ,; .. c' ,_. 
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cien te rp~rovi;sional del Arma do~ i ti~lería, de la escalaact¡~a D. Emi-I apto pa~a el. ascen~o y se ¡pr?mueve 
!Eduardo" Acosta Aranda, por haber ha Paramo Loba, '¿estmado como, al 'em:p.eo mmedlato supenor, al 
¡ido nombrado oficial alumno de la alumno en la Escuela de Estado alférez de la escala- activa de In
Escuela Oficial de Te~ecomunica- l' Mayor. geni,eros D. José Hoz Cedn, con 
ción. ' Madúd, 10 de diciembre de 11941. antigüedad de 5 de diciembre de 

Ma.drid,13 de diciembre de 1941. ¡ • • 1936, colocándose en su I!.uevo em-

I j' 'VARELA pleo entr,e D. Angel Sán(hez Pérez 
VARELA y D. Bonifacio Alvarez Marzo, que-

dando disponible forzoso en -la ter-
.. • .. cera región militar. 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Destinos 

Be desiglla para pt estar servicio 
en las Fuerzas. de Policía Armada y 

"de tráfico a los oficiales de Infan
tería que' a continuación se relacio
nan, los cuales cesan en sus ~ctua.l~s 
d,estinos y quedan eD la SltuaclDn 
prevenida en el párrafo segundo dd 
artículo segundo del decreto de 2, 
de septiembre df:. 1939 (D. O. nú-
mero 4). , 
"Capitán D. Julio Iglesias Ussel

LizaI1a" ,de la Plana Mayor, de la 
Infantería de la División 'núm. '42 • 

C.apitá.n rprovis:oDal (teniente efec
tivo) D. José López Delgado, de la 
Plana Mayor de ¡la Infantería de 
la División núm: 11, 

Teniente provisional D: Juan AI
berio. R,ecio M er'a sJ del Regimiento 
de Infantería núm. 4i. : .. 

),{ad'rid, 13 de, diciembre de 11941. 

.. VARELA 

CABALLERIA 

Cesa en la si,tuacion '(cAl Servic:o 
del Pro,tectorado», por fin del mes 
anterior, -el sargento de Caballería 
do'll Lorenzo Coh,os Moreno, con 
destino en la Mehal-la J alifia na de 
Tetuán núm. 1, por haber' ingresada 
en la Guard'a Civil, ,como, guardia 
¡eguI!,dó de Infantería, por orden de 
2S,dfl ,noviembre de 1941 (D. O. nú
mero 269). 

Madrid, 12 ,de diciembre de 1941. 

ARTILLERIA . 

Bajas 

Matrimonios 

Accediendo a lo solicitado para 
contra,er matrimoI!IÍo con doña Ma
ría Pía Lorenzo Fernández de Pa
lencia, ~or el capitán de Artillería 
don Luis p, parisi Calatayud, con 
destino en el Parque de Artillería de 
Va:encia, y cum.plidas las condicio
nes que exige la ley de :13 de junio 
de 1941 y las normas para su apli
cacióI!' de 11 de octubre de igual 
año (D. O. n'3m. 0229), se le conce
de por esta (.rden la, licencia espe
cial que dicha ley ~receptúa. .' 

Madrid, ID de didembre de 1941. 

VARELA 

. Accediendo a lo' solicitado para 
contraer matrimonio con doña' Car
men Orive Atalaya, por el teniente 
de' Artillería D. Juan ,Manchado Ca
brera, con aestino eI!' el Regimien
to mixto. de Artillería núm. 8, y 
cumpli!ias .las condicio,nes que exige 
la l~v de 23 de junio de 11941 y las 
normas :para su aplicación de' I.I de 
octubre de igúal,año (D. O. núme
ro 229), se, le concede por esta or
den la 'licenciaes,pecial que dicha 
~'ey :preceptúa. 

Madrid', 10 ,de diciembre de 194L 

VARELA 

ReempI~zo 

Pasa a' situac.ión de 'reemplazo por 
enfermo, a partir del día 24 de oc
tubre de 1941, con resídeI!oCÍa en Se
villa, el auxiliar de obras y talleres 
del Cuerpo Auxiliar Suba:terno ,del 
Ejército D. José Sánchez. Carmona, 
destinado, en <el Reg'imiento de Ar
tillería núm. 2, ¡p,or hallarse'. com
prendido en las instrucciones a:pro
badas por real' orden circula,r de 15 
de junio de '19°5 (C. L. núm. lOl). 

Madrid, ro:;l ... de dici,embre de 1941. 

VARELA' 

INGENIEROS 

Ascensos 
Según comunica. el Capitán Gene- I 

ral de la primera región militar, ha Por reur.1Ír las condiciones que de
fallecido ,pI dia 30. de noviembre úl- termina la onden de 12 de abril' de 
timo en esta Plaza el capitán de Ar- '1940 (D. O. núm. 83), se declara 

Madrid, '13 de diciembre de 1941. 

VARELA 

Po,r I'eunir las condiciones que de:. 
termina la oraen de 12 pe abril de 
1940 (D. O. Dúm. 83), se declara 
a:pto para el ascenso y se promueve 
al emp:'eo inmediato. superior al al
férez de la esca.la activa de Inge
nieros D. Tomás Moya Serrano, con 
antigüedad de 5 de diciembre de 
1936, .colocándose en su nuevo em
pleo ,entre D. Manuel López Reyes 
y D. Ja:me Gasulla Escobedo, conti
nuando 'eD' su actual destino. 

Madri,d, I} de diciembre de 1941. 

VARELA 

, . 
INTENDENCIA 

Matrimonjos 

Acce,diendo a lo soiEcitado para 
contraer matrimoT.':o con doña Tri. 
,nidad CaTO Maínar, por ,el ten:'ente' 
dé Intendencia D. Enrique Briz' 
Armengol, .con destino en el Grupo 
de Tro:pas de IntendcI!ocia núm. 3, 
y' cumplidas las cond.ic:ones que exi
ge la ley de '23 de junio de 1941 y 
las normas para su alplicación de' 11 
de octubre de igual año (D. O. nú
mero 229), se le concede .. por esta 
orden la licencia especial que dicha 
ley prece¡ptúa. 

Madrid, 13 de diciembre' de 11941. 

VARE! A 

Accediendo a lo solicitado ¡paTa 
contraer matrimonio con doña Amal
fi Josefa Dolores Tei j eira Arias, por 
el ten.iente de Intendencia D. Anto
nio L.á¡pez Prado, con destino eI!' la 
Pagadu,ría Militar de Haberes de la 
octav,a .región, y cumplidas las con
diciones .que, exige -la ley de 23 de 
junio de 1941 y las normas para su 
a,plicaciórJ. de 11 de. octubre de igual 
año (D.' O. núm. 229), se le' co,nce
de po,r esta orden la licencia espe
cial que dicha ley ¡preceptúa. 

Madrid, 13 de diciembre de 1941. 

VAREI" 
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Ascensos Medallas de Sufrimientos por la de febrero de 1937. Debe percibir la 
\- Patria ,pemn6n de P,50 pesetas mensuales, 

Comprobado documentalmente que! I con carácter vita,hóo, a partir del 
e~ brigada de In~ender:;cia D. Leov~- ¡ (Continuación de la orden empe-, 1 de marzo de 1937· , 
g:ldo Ardura Z.al.ta reune las co~dl- , zada a publicar en el DIARIO OFI-' SOI!.dado del G,rulP.o de' RegUl.a.re6 
clOn,;s de efectiVIdad que, determma '. eIAL núm. 274, de fecha 6 de di- de Alhuce.mas nu~. 5 ,Hamed Ben 
el¡parrafo segundo del articulo cuar- • ciembre ) l' Haddu Mlm'en numo 4.923, hendo 
to de lao'rden de 9 de agosto de' el d~a 20 de enero de 1937.' Debe 
1940 (D. O. núm. 179), se le pro-I Sold.<lJdo de.l Gru o de Tiradoxes I perdbir, la pensión de 12,50 pesetas 
I?ll:eve al e-.llpleo de aHérez, con an- de Uni LiaoSid Be~ Abdelkrín nú-I mensua,.·€tS,_ CO:l calrálCter vlt;¡,lICIO, a 
tJgue~ad de 18 de agosto de 1936, mer.o 1.529, herido el día 4 de junio! partir .de,) I de febrero de 1937· 
colocandose ,en .su, nueva ·es<;ala en- de 1938. D-ebe p-er-€ibk la pensi6n de Sold~?o de ,la Meba.l·la Ja,llfiana 
tre D., Jos~ JlmeJ;,ez Ro.~nguez y 12,50 pesetas mensuales, /Con carác- de Me.rr,l}a numo 2 Mohamed Ben 
don Fu,genCl? MiI;rtm Marh~, y qu·e- ter vita.LlOio, a ¡partir dcl í de julio Amar numo 5.3 1 7, hendo e: día 19 
dando ·en- sltuac~6n de ~Ispomble de 19'38. _ " de julio de 1938 . .Dehe per.cibir Ila 
forzoso. en la IPn~e!a reglón. 1_ ,Solda,do de la 'Yleha:l""ia ] alifiana ,pensión de 12,50 peset?-s men06uales, 

Madnd, 13 de dlClembre de 1941.,,-1,,. Tetuán núm. l' DrioS Ben Moha-I ccn earác~er vitalicio,' a partir del 1 

I 
med AI-Lux núm. 2.179,' herido el de agos-to de 1938. -

VARELA día 4 de ClctUJbre de 1938. Debe pero Soldado de la Mehal1 .. 1a Jalifiana 
cibir la ,pensi6n de 12,50 pesetas de Melilla núm. 2 Mohamed Ben 

SANIDAD MILITAR 

Matrimonios 

Accediend.o a 1.0 s'o.liótado para 
contraer' matrimol).io con doña Ro· 
sar:o García Bi;bao,_ po.rel tenieI:,te 
médico del Cuer,.po de Sanidad Mi
·¡¡tarD. 'Geardo Zaldívar Garci-AI· 
fonso, con destino en el Regimiento 
de Artillería núm. 73, y c_umplidas 
las condiciones qué exige la ley de 
23 ,de 'iunio de 11941' Y normas para 
su aplicación de I1 de octubre de 
igual año .. (D. q. núm,_ 229), .s~.l,e 
concede Ipor esta orden la licen-cia 
especial que dicha ley preceptúa. 
.. Madrid,,, I,c;U:le di~iembr~ .de _1941. 

VARIAS ARMAS 

Destinos 

¡ men?~ales, con, cará.eter vitalicio, a Aa~Lal nÚilIl. 5.472, herido e! día 30 

I partIr del 1 d·e nOViembre de i938. de mayo (le 1937. Debe per.cib:x la 
, Soldado ¿el G:ruFo de Tiradores: pens,i,ón de 12,50 'F·e~etas mensua,les, 
: de Hni Ha~u Ber:; JaJ:ia núme-I con. ea~áder vitalicio,' a ¡partir del '1 

ro 1.735, her.;,do el 'dL1 3 ce abr:ol ¿e ¡ de Juma de 1937. --
1938. Debe pencioir ,la pensión de' Soldado de la 11ehal-Ja Ja,lifiana 
12,50 . pesetas mensl!a1·es, con carác- de Me:'illa núm. 2 }iim,un Ben' Al
ter vlt<lJhclO, a partlr de) 1 de mayo Lal núm. 5.667-;' herido el día 4 de 
de 1938. . _. marzo de 1938. Debe perábir la :peon-

Sold~do d,,! Grupo de Trr¡¡dor~,;! sión ,de ,12,50 pesetas mensuales, con 
de If?l -Brahm _ Ben ':'!,ohame,d-, n~- ! caráder v:ta:';'cño. a ¡parti,r del l' de 
mero 2.084, lle.n-do.el.dla 8 de luhO¡abril de 1938 .. 
de 1937. Debe percihir la ¡pen6ión de . 
12,50 pesetas mensuales, con· oearáe· -,- (Continuará.) 
tc'r v '.ta':i:lci 0', a p2 rtir de'l 1 de ag6s-
to de 1937. " 

Soldado del. Grupo de Ti.ra_uores 
de Hni Lahas-en Ben ~luzán nú:rne
ro 2.163, herido el d~a 10 de odu
bre"de .1937. Debe ,percibir 'la pen-.. 
sión ,de 12 ,50 pesetas mensuales, con 
carácter vita.licio, a parti-r del 1 de 

-no,viem,1:¡re de 1937. 
• Soildad.'J de la .Mehal-·:a-Jalifiana 

----_$~ .. __ .~-.--4 ___ ----------

t.onsejo Supremo 

de' rustida Militar 
PERSO~AL CIVIL 

Pensiones 
de Gom:¡ra núm. 4 Hamed Ben Ab-I 
se:án Jolti.núm. 2.454, ne-rido ell 
día 21 de febrero de 1937. Debe PN-

. Des:'erto el conCU'ISO anunciado en oí,b'.r la Tensión d·e 12,50 pesetas¡ Por la Presid:ll'c',á de ~ste Consejo 
''ie¡?'unda 'convocatoria --por ordén de men6ualc6, con cnácter vitalicio, a Supremo, ·cen 'e"ta" fecha, se d-ke a la 
9 de junio último (D. O. núm. 13 1), -partir ·del' 1 de marzo delg37.' Diroecóón Gm::~al de ,La, De:uda y Cla-' 
para cub-rir cuatro- vacantes de sulr-' SoMa·do de la Mehal-Ia Ja,:ifiana' ses P;;.si,vas, lo - sigu'er:>tc: 
I'llternode cualquier A.rma:-o Cuerpo ae Tetuán núm. 1 Dris Ben Aomar "Este Con.,'ejo, .S¡;/f,remo (Sala. de 
en la Escue:i de Automovilismo del Ben Chaib núm. 4.3Q.2,·he!;u-o -el .dí,a Pensiol1'esd,: Gu.er-ra). elri vilrtl.:'¿ de la.s 
Ejército, se destina con carácter for-- 12 de~,~ero de 1939· Detre perCl'blI f;¡lotÚa-des que le oCcnfiecen las leyes de 
lOSO,. a ol,a,m:sma, a 10s ofici.a.les que la penS10:l de Í2,So pesetas :menoS·ua-, ~ d d t: b . 1 - . - . dI' 13 ",e enero e 1904 y 5 'e sep. ,'cm re 
a COI:Jtllluación s·e relacionan : es, QUJante Cl:1'CO aJl~:;, a ¡partl:r e: d -(D O . ' '0)- d 

,_ 1 de febrero de IQ3(). - I e 1939 . : ~umt 1, a·n,xo y ~-
, '.' . creto de 12 de )uho de 1940 (D. O. l1U-

rnfanteTía ! So·ldado de! Grupo de Regulares me:ro 165) ha deda,rado rco-n' derecho 
T . . de Tetuán numo 1 A.bdelkader· Ben ...' l 'd l 

emente lP'Tovisional D. Eduardo L h S 'd' , 4 3 h.·d 1 a penslOl1I a 105 comprendl' jS en a Hu lb a asen al 1 numo ·34, en o e 'd 1" . d 
de ~. ·es y !Iuel,bes, del Regimiento dia. 20 de agb'~to de 1938. Debe per~ Un! a re a.c. o~, que e~1,p.¡eza con : on 

Alnf;antena l,1,:m. 81. . c:blr la 'Penslón u.e ~2,50 pese'tas Mamuel_ Castlllo . Mart_nez_ y term.na 
erez ¡provIsIOnal D. Juan Sola- mensua~es con carácter vitalicio a con dona' ROlSa,no Ca,rl":l1o C<,.Jla,¿os, 

~ol Pedtero, del Regimiento de Ar- partir del' 1 de spontieínbre de 19'38. Ct."}TOS haberes [la·sivos se les s·atisfa-
t¡ lerí' , ~1', 1 - f d' 

Ot a numo 4r1~ T ,_ i SoU,d'ldo. de l'a, Mehal-la Jalifiana ran en a .,ürma' 9ue se ex;presa er: 1-

del ro.. D. J es;xs . N unez de Frías, de Meililla nvm. 2 Mohamed Ben Mo- ciJaJ. _felaclOn, m1entras' co.nse;,vell la 
mlsmo Regimiento. ¡ haon.d Ben Haddu núm. -4,3 66, heri- I aptItud legal pa.ra el [lefclbo .. 

: do el día 31 de oiebv·bre de. 1936. De- ¡Lo que de orden del EX'CmQ._ señor 
Caballería 1 be peróbi,r la p~nsi6n de 12,50 pe- Geruerall P.res·del!1temal11if.ie-sio '3; V. E . 

. Teniente provisior..al D. José Ma- 'lS~tas men.s~a.1e-s, can ,carác.ter vitali- rp:;.lra;.;su conocimiento y demás efectos. 
tlQ L6pez Limeses, del Regimiento elO, a pan:r del 1 de novlem:bre de. DIOS guarde a -V. E. muchos años· 
de Caballeríá núm. 1 I. ' 1936. . 1- ¡Madrid, 25 de noviembre de 1941. 

Madrid. la .de diciembre de 1941. I SOIMado del'GTU~o dé Regu.lares El Genera;l SecretaJrio, ¡mm He",.er~ 
,de Alhucemas núm. 5 Buarfa-Ben . 

VARELA Haddu núm. 4-4-28, herido el día 21 Excmo.- Sr. 
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RELAClON Qr 

-
Parentesco Arma, Cuerpo ,0 Uni. 

NO~Il3RES DE LOS INTERESADOS con los dad a que pert ... necían CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSA:-lTES 
causantes los causan!es 

D ~hn':ool Ca·,tilb ~f2o~tínez ...... ...... . 
[)~ñ~a ":\l;r;a de los Ang~les. Alduini 1 P~:¡~es Rgles.M~li1!a:. 2 •.• 1 A:férez ,D'. ,AngeV CasUlo Aldtiini 

J\.ivero ...... 0 •••••••••••• : ••••••• ;··············· 

r-~'------

D. José Ser',no )'ló·i;:·:ra ..... , ......... ldem ' 
Doña Rosa¡ía López S:erra ............. .. 

R. Inf. Grznzda. 6 AlJér'ez °D. J OIsé Soriano iLópez •••••• -: ................. ,j 

Inf: S. 112orc'al, 2:2 Sargento D. Dionis:,o Castaiíed'a Castillo ..... " ... D. Baldom.ero Cas\aiie:l~ P:~~ez .... :., .... !. Idem 
Doila )'1:;.'la de la Con:epc.o:1 Cas1.110. . 

D. Pedro Fida:go GZI~da ............. ~.' ... I Idcm .......... Bón A1I';:piles, 7 ... C,"bo J OIsé FidaJgo ,Gómez ............................ .,. 
Doila lndalecia Gó~.ez A,lvarez ......... j 

D. Inda·ledo Franc:.so::-O Sanchez ......... I Idcm Idem .................... Cabo Sixto Fran.cis'co ¡CabeZal 
Dalla Juana Caobeza Al0'r..so ... 0 ... o ......... , 

D. Francisco Quintela Ferr.~ndez ........ ·lclem~-· R. Ionf. Mé:ida, 35. Cabo José Quintela .Pérez .......... , ................... . 
DoilaPrim tiva Pél'\':Z Esp:.na .......... .. 

D. PaoScua,1 López Guoel'~ero ............ 0 .... Idem 
. DOlla, 11ercedes Galve Arquedas, 

R e Li S,o¡'d,a.d'O Pascu<lil \Lopez 'Galve ...................... .. .' . 'gerOS,2 ... 

8. Manuel USÓCI Ca'5tiII~ ......... 0 ...... - ldem 
fx>ila, VÍoce!1lta Gómez Tejero ........... . 

Id~m .................... So:oda,do Julio Us'ón 'G6mez .... : .................... ". 
InL Ge.rona, 18 SoO&.do Leoocio Usóllo Gómez ........................ .. 

C. Jo~ Carra-sco Z,lhino~ ............... Idem 
Doillll F,randsc¡¡¡ Mlesa Moraoles , .. o· .... · 

Inf. Castilla:, S . . 
D. Salv,dor Deire Díax ................... Idero .......... Inf. Burgos, 3;1 ... 
Doña María. ViÍlas CotI':e ................. . 

Soldado Manuel Ca;r,rasco Mesa. .......... ••• .... · .. ···"1 

Soldado MZllue1 Deire Villas ......................... . 

D . .J~é Cervantes Parej~_ .... l·l .... · .... • ídem .......... Inf. Ll'U>anto,.5 ... SlO'1dado Jo,s.é iCerva.:¡otes lSánchez _ ............... " 
Doña Ascensión Sán:hez \.Alste aonos. .. 

D. JQaqt:Ín Núiíez ~sado .... : .......... Idem 
D<llla Gregoria lzqmerdoIzqu:erdo ." 

p.Fra.n{'·s<:o Oliva M·artillo ... : ............ Idem 
DOlla RollU'stizma Real Te) ed3J ...... ; .. . 

D. Anton:o Canasoo Ddgado .......... Idem 
Doña, Juliana Parrcilo MCllter<~ .. ; .... .. 

D Siiver:o f"'::rr.án,l<'z Gcnzá'ez ....... Idem 
D~lla D'ominga, R~I;"u Pérez ; ........... . 

Rt.O M. Ingos. 6 ... Soil'dadooAna.stasio Núúez. Izquierdo. _ ........... . 

Czidrueg <l{elilIa, 3 .. So:daodo tCas'miro Oliva. Rea.L .... ; ................ " 

Cz-do..">eS Ceriúdao, 6. Soolda·do Rufino' Carrasco Parreiío .................... 

Ca.zdores Ceuta\ 7. Sok!ad!o Jos~Fernándex Rasco ..................... ". 

D 'Ped,roJitan Gonz',tez Rodríguez ... Idem .......... Id-:m 
D~lla Seba'stiana 11cgedas López .... .. 

S"ld~do A1fonso Gcnzález 1!oged:s .............. '" 

D. Be~nard~ González Sánchez ......... Idem 
DOlla Fa<:ual.da Moreno 11a,~Ll1 ......... \ 
. . 
D. Cc:¡stanot:JlO Fer-reiro· Negro .......... Idem 
D0üa Ccnsuelo. N'~ovoa O.tero ............ , 

D. 11a'riano V¡~ar o ArrIbas ............. ' ldem 
. iDcüa Juana' ROJO. ~1aIIa .... ~ .......... o .. ·I. 
D. JU2l1 Plana.s LhnalS ..................... Idem 
Dalla :\fariana Pujedas Beltrán ......... . 

.......... 

Re·g. Inf. 21' ...... So:odadlo Gre¡Oorio Gonzá:ez ,Moreno , ............... . 

Inf. S. Marciary, 22. ~olé!a.do José FeJ'iI'IOiro Nov.()aJ 

Reg. Iní. 2:2 ......... Soldado <Angel Viocario :Rojo 

IaL Ha.ilél1', 2.f ..... Soldado Juan Plana$ Puje,das 

j 

....................... ,,:! 
t 

r 
....................... ,'¡ 

, ¡ 

............. -........... ,' 

'D. Lad:slao Martín Mlliioz ......... ,.. Idem .... : ..... , •. \.Inf. TOje'd.O, 26, ..... SO:,daodo ¡Paulina J.!artÍI11 ,Patilla 
Doña Viol;:ntePatiiio Torres ........... ". .' 

...... , ........... '. 
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SE CITA 
~~------------------------------~------~------~------------~o 
! I I FECHA Delegación de '1 lIESIDENCIA DE LOS iNTERES.'DOS ~ 

Pensién anual G0bierno. Mili· Hacíen,la de lal .::================ .. ~ 
Que ·se les tar o i\utorida"d. Ley~s 9' reglam~n!os en que debe unpezar prov:ncia en Que 

concede qu~ debe dar el abono de la per.sión se les consiglla !]. 
conoc;:mento a (!UO ¡,e les aplica el pago P~o\·incia ;i 

Peseta. loo intereS3dos Día Mes Año (2) Pueb~o :l 

4.000,00 

4·000,00 -

3'500,00 

795,50 

795,50 : , 

795,50 

03,50 , 

693,50 
693,50 

03,50 

693,50 
(1) -

03,50 

~ - --

03,50 

'693,50 .' 

693,50 

693,$0 . 

693,50 

03,50 
.. 

6?3,So 

03,50 

693,50 

693.50 

'. 

1937 Hue1va: ...... Bornos ........................ Cádizl ........ . 

I 
.; .. 
! 

1937 J. Fcr-ontera. Jerez ~ la 'Frontera ... · ... gem ........ . 
I 

octubre 15 

abril~ 
I . 

,,,8 n~g," ...... p,nl, do MC", ·········I"o:go< ·······l 
,1937 (..eón ......... Campo -de la, Lomba '''1 Li:~on .... , ...... / 
,,,8 (,¡ro", ..... 1 F~nto do N"" ........ "(,I,n';, .... , 

',,7
1

,,",,0 ...... ,.Lon,,"','" .................. Lo., ........ . 

1937 'Zaragoza; ... Acere·d .. , ....................... Zaragoza ... 

193) Mem ....... ...1 Orera ........................... Id'Cm .; ..... .. 
1938 j. I . . 
1939 r3ada,joz ...... Oliva de la Frontera ...... Ba,da'ioz .... 

agosto 1'2 

9 junio 

2:7 mayo 

21 d:cie'llbre 

z6 septiembre 

28 ago'sto . 
7 enero 

4 énero· : 

Estatuto de.--Oa- 12 novio;'mb,fe 
ses Pasi vas del 

J ,i .1 . 
1938,t:a,· 'Coruiía. 1 Monferó ....... : ............ ·· .. JLa' Co~uiía ... 

1938 J'&r~nada, ... ...1 Atarfe ......................... ' Granada .... .. 
Esta,d) ¿e.22 de 

1938 I Burl!TOS .... ..1 Sanfháiíez de Esgueva, .. , ~urgOS .... .. 

f . b I H "d •. 
1933 Cáceres. ....... ua 1parh a, ...... ; ............ Cáceres ...... . 

,. \ 

28 mayo 1935Huelva. ...... : Santa! Olalla del Ca,!é .... Huelva 

'4 m~<ro '937 l""m... S. """lomé d, la T='lld,m ... ::] 
13 septIembre 1937 Idem .......... , E1 Cerro d'e _ An-devalo "'IIdem ....... .. 

4 ""obre ,)J~ ¡"'d"; ....... / R dl':'"o d, Cha wl •.... T' ,d"d _:::: .. 
6 • enero 1938tUgO .. ' ........ I~ab()ada ....................... ¡LUgO ........ .. 

16 octubre 1938 . Burgos ...... , ~\Iecerreye$ ....... : ... · ....... ·1 Burg'o~, .... .. 

'" jolio '93+,1_" ... ,..1 In" .. : ......................... S,I"": ...... 1 

'S a",n '93ya~m= ... lc",m,j, ,M"tin Vi'j' .. : S,""'"o> -\ 

octubre de ,1926. 5 nov'embré 

25 septiembre 

julio 7 

4· 

3· 
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-
Parentesco Arma. CuefPo o Uni. 

NOMDRES DE LOS INTERESADOS con les dad a Que pertenecían CLASES Y NO:\-IBRES DE LOS CAUSA~TES 
C3.usar~tel 

D. Toribio A'vaTez Ortega ............. .. 
Dofu¡ Josefa Diaz de ~1iguel .......... .. Padres 

n. Fr211-Cisco Fe~lTl~ndez Vázquez ...... 'ldcm 
Doña F:ora Doarnba Sorade ............ \1 

D. Ma.nuel Lórez Tejeiro ..... ; ............ 'Id ... ,. . ern 
DOlla> D~¡~res tda.¡. Ledo .: ................ \ 

D. ~raXlnl:ano Gonzalez M an .......... Iclcm 
Doña oF".,":1Cis-ca Garcí~_ ~lardones ...... , 

D. _~f"(]¡;el ~rer.1: polGno .: ............. ,. .. ! Idem 
DO~.Jos.efa Feman.j~z A.rtas .............. 1 

D. Nlcolas O:hoa; V:lla.r .................. Idem 
D('fu¡ :\L:ltr:a Villar ~iez Garda ......... 1 

D. An~l 1futuberrta Zarrauz .......... ¡dem 
Doña )'laría Arce SaMias ..... " ......... / 

D. JUZ11 José Gómez Díaz ............... Idem 
Doña ~e¡i.c'tas Gómez Díaz ................ 1 

D. JeStl5 Delga·::!o Acero > .................. !dcm 
Doi¡;:¡ 11aría Acer~ Dusantez ............ ¡ 

i 
D. Filiberto Diaz 1bdrid .................. Idern 

Doña .~omt~n-c:a T~iñO GonW1ez '''1 
D. Fé IX Hlda·¡go Lopez .................. ldem 
Doña VaJcrialJ¡a Vega. Gullón ............ I 

D S d I' Et J'" .' . I .. _ an a',lo ura, tmenez ...... ......... Idem 
Doña S mona Bch¡¡·z;¡r.:-et" ~r,~egui ...... 1 

D F ,:· O," 1 01' - I ~ f.(l<:"oo u [loOZO ,a ,aIZo.a, ...... Idem 
Doña }~5e¡a L;~ca Oria .................. ¡ 
n. Dan:d Martm Rebollo ............... Idem 
Dúií.'t Teodora del ·«¡mpo Saqueño ...... I 

1 

D. M.2ITlu~'1 Pálma Fuen1cs ............... IIdern 
Doña ~ri::;la'ii Her~da ~~a'ftínez .... , .. / 

D. Rehooo,·.) Genza ez Gomez ......... lciem ........ .. 
Doña Cesárea Ga·rrido González ...... ' .. 1 

D. Florenti,1lO Fernán&~z González ...... ~~dre ..... : ... 
D~ 1 .. !anuel Corcoles Lóp-ez H............. J.Qt-1l1 ••••••••.• 

D. Di,go Antcn:o ~Iü~ón Ramos ...... ' Ic.on 
D. JOaquín 1fa,rt:n Lai'!1es .................. : ldem 

" . . lId V. Fran<:1sco Gllueno Azp:'flcueta .... ..- em 

D. ,Isaac Gonz2,lez de la Torre ......... I!r!em ........ .. 
D. José María Cane.iro AJvaréz ......... ldem 
D.. Ramón Escudero ............ ............ hk.m ......... .. 
D· lIaximi:iano Casttro Agu:lar ......... liem .......... . 
D. Fermín Mazariq,o,s Gonzál'ez .... -... [dem ......... .. 
D. J,'sé Cervera Prieto ..................... I Mem .......... . 

Dofu¡ Palmira D.o'ores García Olle!' '" Madre ...... .. 

Doña 
Doña 
:eOlia 
Doiía 
Doña. 

! 
Ca,rmen, Bentron Neira ............ IÜem .......... . 
",raría Luisa ~foyano Cordón ... Bem .......... . 
Encarnación Perel¡a Ríos ......... h1em .......... . 
DoloflCs Bascón Benjume:i ....... Idon .......... . 
R;)5.at Cruz .Morca .................. Idern .......... . 

103 causantes 

Rcg, luf· Toledo,2Ó So!dado Dionisio Alvarez Dí:tz .................... .. 

TuL Zaragoza, 30 ... SoMa-do ,1fa.:Jue1 Fernández ,Dloarriba ............... \ 

Tnf. Burgo~, 3i1 .... Soldado Jesús López Vida! 

So:,dado Franc',s,co Gonzá:ez Gareía 

'. Inf. ~I 'lán, .32 So:dado Herminio ~rera Fernández: 

Rt.° lní., 58 ........ SdJai:h Fero2'11::!o O:hoa D:ez ....................... .. 

Rg:es.. La,~ache, 4 .. Soldad'O T{)m~s :\f utuberría Arce 

Rt.° Artillería; ...... Sc,,;·d::¡do u-andro Gómez Gómez .................. . 
F. E. T. Stder, Fa,l.an,g:sta ,Lu1s Gómez -Gómez .................... .. 

So·.dado José Delga·d'o A·cero ................... ~ ...... " 

Rt.O An., 63 So\la,do Rafael 'Diaz: Tel!liíio .......................... .. 

Leg:ón ............ ~.:. Le,giona,rio Ped'ro HidaJ.go Vega ..................... .. 

P. E. T. Alava, .... F,úngis.taAnCT¿51 Etura Echazarreta ............ .. 

F.E.T. Gu:'[uzcoa ... F: la'ng"s'ta D:ego María Odrioso!a Lesaca ....... ¡ 
Idem ................... Faíangis·ta José ,~faria Odriosola Les:u:a .......... ,,~ 

¡ 
F. E. T. Na.'V'K.r3.l. Falang~s'ta Rafae-11krtín de1 ,Campo .................. t 

• 1 

F .. E. T. Sevilla '" Fa:'angist~ -Rosend.o Palma .Hermida 
. ~ ............... , 
! , 

F.E.T. Valladolki ... Fa:angis'~a Is,idoroGonzálet Garrido 
-~ .......... , .... :: 

Cz'¿.:? Ceut;l, í ... ' 
LeglOn ............... . 
lnf. Pa,ví",. 7 ..... . 
1ni. Aragón, li ... 
In( Gerona, l8 '" 
RtO Art. Lgra., 10. 

Inf. S: 1Iar.:::a1, 22. 

InoÍ.. América, 23 ... 
Art. ~Iünt;¡,íia, 2 ... 

Rt.O Ar(·ilc:a. 4 . 
F.E.T" Ca.stilla .... 
F. E. T. Se,villa '" 

~ 
Sargento D. RomuaJ.do Fer-nández Guio .••. : ..... ,.it 
Ca'bo Juan Corcoles Fernánc!ez ...................... , 
So'da'd·o Be:J~to ~rorón Torres ....................... ... 
So:,d·d·o Ram.ón~lartín Herrero ...................... . 
So;·dado Frands·zo G:meno Acón ................... . 
So:dado ~fanuel G:meno Acón ...................... . 

So:dado 1IIariano González Ruiz ...................... ". 
S.o;d-ado~[anuel Caneiro Estevez ...................... " 
Soldado Etlla!.Ío Escudero E·chevarría ............. " 
So' dado Lu·is ·Castro La.rios, ........................... .. 
Fa:allgist~ Fe.rmin ~fazariegos Ga,reía ............... " 
F;a:angista Anton:o ·Cen-era Dominguez .......... .. 

Leg!ón ................. Ca.pitán ,DI. Ramón Fernándcz Garda. ............. ", 

Inf. Tenerife, 38 ... 
F. E. T. Córd.cba. 
Id. Ca.'1iJ1a, 3 
lnf. O:,riño)a', 6 
Ir.í. MQlltaña, 8 

Teniente 'D'. J1.lan José Antonio BÍlela Bentrón ... ¡ 
Alférez D. ~bn¡¡'e.1 Quesada !lloyano ........ ···' .. ·1 

S.o:'dad-o E.usebio· Perdía Ríos' ........................... , 
So:.dado ~1anllel Pos tillo Bascón ..................... ' .. . 
SoldJa.do Franrcis;co Adorna, Cruz ; ................... ····1 



. D. O. núm. 281 

I . I FECHA I Delegación . de 
",.i6n anual Gobierno Mili· 1 . . Hacienda de la 
'que ,e les tar o AutoTida1 Leyes o reglamentos en que' debe empezar, provincia .,n que 

concede que .de.be dar ! el abono de la pensión se les consigna 
conOCImIento a que se lel aplica - . el pago 

peseto. .10' interesades Día Me. Año (.) 

22 s"C,pfernlbre .1938 Valladolid 

z.z fehrero 1937 Lugo 

3i1 mayo 1938 Idero 

3 a,bril 1939 ' V a:¡hcLaf d ... 

.1 I 
6 octubre 1936 1LugO ......... 

25 mayo 1938 Logroño 

ZI ag'05to 1936 N <!-va,r'ra 

JlI':SIDEKCIA DE LOS INTERES_~DO! ! f 
======= .. -~. 

Pueblo Provinci& i 

Villa de Tocar Vallado!'" ~) 
Sigi,r1"ey ................ ......... IJulro .... .... .. 

Riguejra; ....... : ............ ;. Idem ....... ;. 

T,ordesillas VaJladolid .. 

Fousagrada .................. Lugo 

Cervera. deL Río Alhama. Logroño 

mzaburu Navarra ...... 

19 enero 1938 Sa(]'~" -'~~ I .- S t d 1938 ',",'HU,", ... Carmona ............... ' ... ,..... an:lJn 'er .. . 

2.106,oó 

3·500,00 
2'322,00 

69.\·50 
.693.50 

69;)·50 
693..50 

69;)·50 
693.·5J 
6)~.5C 
693·50 
693.50 
693;50 

7·500,00 

5·000.00 
4·000,00 

693,50 

693,50 1
1 

693,50 

30 mano 

25 diciembre 1938 Pa'en'Cia¡ 

4 

21 

~5ta1utO de Cla,
.sIOS Pasivas del 9 
IEstado de 22 de 
octubre de 11)26. 

. 28 

4 

s 

7 

julio 

diciembre 

o:tubre 

abril 
junio 

octoore 

julio 

1937. BUJ:-gos ......... 

1937 Zamora 

1936 A1.a,va 

1937 Guirúz'coa 
1937 '" 

1937 PaJenc.Íal 

1937 Sevilla 

Cahad\lla de "la ·Cueza: •· .. 1 

Pres'mdo .. .......... ~ ........... ! Burgos ...... 1 
- . 

Calz~ de Te Cal Zamora ....... 1 S 

Anda,ín ........................ Alava ......... 1 

AZfdtia ............... , ......... Guip~zC03J ... 

Torremo,rmojón Palen;cia, ..... 

Coria del ¡Río ............... Sevilla 

6 diciembre 1936 Valladolid '" C sa' 1 .1 Ar" "a.llo·dQl¡·d a, so a '\.le IOn... ...... v, w 

8 enero 
15 o!:tuhre 
22 dk'embre 
26 octubro¿: 
3 s.eptiembre 
9 elle ro· 
.. 8 juro 
29 junio 
2'2 feborero 
4 octuhre 
20 abril 
26' junio 

3 septiembre 

S noviembre 
19 octubre 
26 agosto 
14 idiciembre 
21 julio 

1938, Toledo ...... . 
1937\ <?ra~a-da ... .. 
1936' SevIlla ...... . 
1938 Teruel 

1936 Zara,go7'. 
1933 ~ .. . 

1937, Hurgos ..... .. 
1937 I Orense .... .. 
1937 ¡ Navarra' .... . 
1938 ,~adajoz ..... . 
1937' Zamora .... .. 
1938 Se.villa ..... .. 

1937 Za'mgoza ... . 

1938 Cádíz ........ . 
1937, Córdoba ... .. 
1933 ¡ Málaga ..... . 
193'7' Sevilla .... .. 
1938 ,Cádiz; 

ESlca!,onilla ................... Toledo .... .. 
Gu::.d.ix .......................... Granada ...... ~.-
TClba ........................... 11ála'ga ..... . 
CaJa,mocha. ................... Terue1 ....... .. 

A,n,iñón ........................ 'Zaragoza .. . 

Yudego ........................ BU1rgos ..... .. 
Vilanova: ...................... Orcnse ...... .. 
Goizueta ....................... Na'Varra ... .. 
Higuera de Vargas ...... B:J.daj()z .... . 
V¡ollahpa·ndo ..................... Zamo'ra. ...... \ 
Servilla ...... ............. ...... Sevilla ....... J 

zara~ozi3; ............... ...... z:~goza ... ·11 6 

Tetua:1 ............... ,......... C2dlZ ......... ( 
Pue·ute-Genil ................ Có,doba: ... .. 
:Málaga ............... ; ........ :Málaga ...... ' J. 
~'rmüna ...................... 1 Sev:Ila ...... . 
Cádiz ............................ \ Cádiz ... , .... .. 
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-
Par~nte!co Arma, Cuerpo o Uni • 

NOllBRES DE .LOS INTERESADOS . con los d~,L a que pertenecían 
causantes los causantes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Susana' Gutierrez Ruiz •...•....•.• ldem •.....••. ;. lni. Aragón,' 17 ... 1 Soldado, A:fredo Triana. G~tiérrez , ............... " 

Doña Jul'ana Bimra.rétta Almandoz •.. Mem ........... TnL Gerona. 18 So'ldado MIguel Ordoqul BlUrra,re:¡a ............ ,,, 
Doña Leoncia GÓ!11ez de Diego ......... hiem ........... Inf. Valladolid, 20. Soidado Juan Mmioz Gómez ........................ ", 
Doña Claudia Gvonzález'. Diez ............ Id<:nI ........... Inf S. Muc:a), 22. So:dado ~lariano Díaz González ................... , 
Doña Cande:as López. Burda ............ f¿"m ........... In r: América, 23 ... Solda,do Raiael Pa:a,cios López ...................... , 
Doña Pilar Aguiar Anido ............... iod-m .......... Inf. Ba lén. 24 ... ' So:dado José Díaz Aguiar ........................... ", 
Doña María Joseia Cristobo Silva ...... Jdem ........... Itlf. Z'amora, 29 ... So':dado Manuel Pájaro Cristobo .............. :,,', 
Doña Eudosia López. González. ......... ldem ........... I,nf; Zaragoza. 30 .~ Soldado Ni,ca,nor.lns'uela López ..................... ", 
Doña Antonia' Vanrell F{)nt ............ Jdem .......... ~ !nf. Palma, 36 ... Soldado Sa:v::dor PerdIó Vanrell ................ " 
Doña Catalina Gutérrez Rodríguez ... ldem ....... : ... 1). c. C. Jeréz F. Sc,ldado Manuel Dominguez Gutiérrez. ......... ", 
Doña Carmen Arr~lo Lucas ............ ldem ........... Artilleda ....... : ..... I Artillero 2: A ':1ton10 Arrelo, Luca's ................ " 
Doña' Antonia Delgado F{)lIa ............ ldem ........... -\I-t. Ligera. 16 ... 1 Soldado Luciano Quiroga De!gado ............ "" 
Doña Pilar Sao José 1[onge ............ ldem ........... Cmp· Div: Autviles. So:d'a,do Venaneio San José San José ........... , 
Doña Teresa Aguerri Calvo ............ ldem ......... :. Legión : ............... Leg;onarío. Juan Cruz Allí Aguerri .................. , 
Doña Maxímina Lópoez Fernindez ...... Idem .......... Idem .................. I Legi-onario Elad;o Zaranza López- ................ ", 
Doña Filomena Gunea üteñano ....... ~. Tdem .......... F E. T. Navarra ... Falangista Francisco Palacios .Gurrea ......... "" 
Ooña María E:izondo Oyarzabal ...... Idem .......... Teio. S. Miguel ... i fala:1gi'sta Juan José Echevarría E'lizondo .... "j: 
Doña Anton'a Fuentes Porra, ......... Idem ...... ; ... F. E. _T. Toledo : .. ! Falangista Pedro .G~.rda F~en. tes ..... ; ............. " 
Doña Concepción !\ftnez· Perez~Rendón Viud.a ....... , [nf. Pavía. i ...... ' Comandante ,O'. RIca,rdo Suarez Gut errez ........ " 
Doña Rosario Vázquez Sánchez ......... lde¡n .......... ltif. :Mér:da, 35 ... ' CaQitán D. José S:mó Valls ......................... .. 

Doña María Ais Uga,rte ............ : ..... Idcm .......... Infanterí:li .. : .. :'., ... Teniente D. AgU'S-tín Latorre Vela ................. , 

Coiiá. Beatriz González de Iba'rra ...... Idero ~ .. ::.:: ... Tn{ Ruegos, - 3'I ... A!férez D. Joaquín Carras'co Quintero .......... " 
Doña Francisca Ortiz Guzmán ............ ldem ........... -Arma,da .............. I ~Itre.- P. Fgnros. D. Félix More:1o Moreno." 
Dalia PJar Correas Budria .... : ......... Idem ........... F. E T. Z2raj:!;oza. Sargento D. José Expó,ito Rotellar ............... , 
Doña Dolol"'s López 110Lna ............ 1

I 
Iclem ........... G. Civ'\' 18 Teio. Sargento D. Eleu,ter:o Sáchez Navío .............. , 

Doña Aqdlina Mart'nez d,e Luna Ibiñez. Idem ........... Czdo'res Ceriiiola. 6. Cabo Amado Carrión Cas",ldeiro .................... " 
Doña. Isabel González Lo~ano : ........... : ldem ....... : ... Le'g-ión, ................. Cabo José N arváez Góméz ........................... , 
Doña Maria Rodríguez A.varez ......... Idem ....... ; ... Tnf. Castilla, 3 .... So:dado Pascual Felipe Cortés .: ..................... ," 
Doña B\~nvcoida ~lazarial LÓjJez ...... Idem ........... :nf. Ga,li.cia. 19 ... Soldaclo. Calixto Gil Gil ................................ "1 
DOIia Joseia Va1!ejo Rompán ......... hlem ........... Rt.0 Inf.. 21 ...... So'dado José Caiderón Coba ......................... "",¡f 
Doña Benigna Eguiluz San :\Iartín ... ídem ........... Tnf S. Marcial. 22. Soldado Eulogio Herrán Sáez ...................... "" 
Doña María B·a.nco Tomé ........... , ... Idem .,' ......... Tnr.' ~fcntaiia. 29 ... 5,o!dado Cel;stin.o Neo Barbazán ..................... ,,¡ 
Doña María Veí,ra's Romero ............ Madre ........ Id Zar2goz3.30 .. , SOlda·do Jase ~f¡guez VCl'ra's ........................ , .... " 
Doña Felipa Bienvenida del Mazo ...... Viuda ......... Rt ° Tnf.. 'iR ...... So:dado Va:entín Jarillo Garda ..................... " 
Dalla Inés V ázquez Ca,lzas ............... lclem ........... F. E T. Cá~eres .. , ¡ efe' O'. A:1toni.o O íez Gonzá'ez ..... ~ ................... " 
Dufía Jerónima Capó c'1mra ner ....... Idem F.E T. Ba1rarcs 'Falangista juan Ferragut Perelló ....... : ......... ,,' 
Doii.a AveHna Yagüe Pérez ....... : ....... Idem .......... F. E'. T. Tert.:el .. , Falang',sta 1ládano Lacasa Nanrrete .......... , .. , 

Doña Maoría del (aTmen Igartúa Olivar luem Intendencia Teniente D. Ferrt1tn C.uervo B1ázquei ............ 11 

Doña Inés Pérez Ta1!ste ................. . 
Coña -Lutgarda 1fo:to Pascual ....... .. 
Doiia1!aría AyIlón Du.::e .............. . 
Doña Josefa Fernández Sarriá 

fdem ......... . 
:\la'dre ........ . 
Viuda ........ . 
Idem ......... . 

,1 
Comandante D. Lorenzo 'Moreno' Tauste ...... "'. 

.' C'1 C d' '1' ), Ten:ente D. amI o a:1 e.a .\ o.to .................. ' 
Sargento D: Demetrio Lafuente Gutiérrez ...... ", 
Guardia Ramón González ,Sánchez ........ • .. · .. ·"1 

Ingenieros: ....... ; .. . 
Infantería .......... .. 
Guard'a Civil ...... . 
Idem .................. ; 

! Paisano Mi1itrzado. D. Emí.1io Alejandre Pérez ................ ~ ............. , 
Idero ... ' ................ O'. Ferna:1do Castelo San·chez ............... · .... · ........ "1 

Doña Mat1lle1a Hidalgo Pérez 
lJoña Marcelilla Castel{) Sánchez .... .. 

Iclem ......... . 
:'ladre ...... .. 

Idem ................... 1 D. E:isafán G~rc.ía de la -r:0rre Blázq1;lez ........ :) 
Idem ................... ;D. Fedenco Jln1cnez Roldan ..................... ,::.;. 

Doña Gonzala Pérez Herrero .......... .. 
Doña Rosario (a,rreño Collados 

ViuJa 
Idem 
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- . I 1 1 FE~HA Delegación de Il!:SlDENCIA DE LOS INTJ':IlESADOS ~ 
'n.ibn anu"¡ Gobierno ~fi·i· Hacienda de la II 
'que se les 1 .. o Autoridad Leyes o reglamento. en Que debe cl7'pezar provincia en que n~r" 

.' 

concede :-Jue ¡tjelJe C. te . (el abono de la' pt!l1sión :te les conslgna 
_ (.:onocl:1iierjto a que se les é.p~ica ! I el {lagu 

Pesetal los bter ... dos Día Mes Año (2) Pueblo Provincia 

---- --------'-. 1--__ If-________ -----:1--

¡ZI {oehrero '1939
1 
Burgos ~asarnón ......... ..... ........ Burgos ...... [ 

693'
501 

693.5° 
. 693.5° 

693.50 
693.50 

693·5° 
693.50 
693.50 
69;3·50 
693.50 
693.50 
Ó93·50 
416.10 

2.106.00 
2.106.00 

Ó93·50 
. 693·50 

693.jtl 
()·1)00.00 
5·000,00 

Estatuto de CIa· 
s'<s Pas;vas del 
Estado de 22 de 
octulxe de 1926. 

. ) 

16 di6embre 19;37 P~mp!ona .. , Aranaz .. : ..................... ~..!!:..~arra ...... \ 
2 septiembre 1936 Sori,! ......... Fuentelarbo .................. :,or¡a ....... .. 
10 marzo 1937 Palenc"a .... ¡Ve d o - palcnci:l ... . 
2 enero 19368 Logrciío .... .; C/ah;~a "::::::::::::'.:::::::: Logrcño ... .. 
4 Idciembre 193 Lt:Jgo . Goá Lugo ........ . 
8 marzo 1939 La ¿ .... :. .. : ............................. La Coruña 

oruna·.¡FOja-noes ........................ . 
13 junio 1938 Orense ...... San Cip-rián .¿'e V·iías ... Orense ...... . 
23 mayo 193:1 tl21;eares .... ! ~f uro ........ ....... .•. ......... Ba,]earc's .. .. 
II abril 1937 Cádiz ......... i~kd:.n3¡ S-id{)nia ......... ~ .. Cádiz ........ . 
1 diciemb~e 1937 Tenerife "[a'a -- Tenerife ... . .... ¡.\ - 'nza ... : ................. . 
8 ma.rzo 1939 O,r{(]se ....... :Có,~-gomo ..................... Orense ..... . 

~: o~~~.{e. ~~~~, i:,;;~g~:.;d ::: ¡~:~::~~;: '.::::::::::::':::::.::: ~:~:~~~i~":::. 
18 mayo 19381Lugo ......... ¡La. Pendella ................ Lugo ........ . 
1 enero 1';39· Na·vana ..... 'C:es . . Navarra-~.~ ... 
13 mayo 1938 GU:Ij)úz<:oa ... r '~a : .............. : .. ~ ......... G¡;ipúzcoa .. 

5 'septie~bre 193i/"f?·r;d.0 · ...... I~~,~,~Ilio .. d~·i~:J;;~ .. :::::: T?l,:do ...... ~) 
7 enero 1939 Cadlz ......... 1 Ca' d'z' '. latl¡z ..... . 

3· 

7.500,00 

4.000.00 
4-480.00 
2.!60.GO 
3·930.00 

2lf s-eptismbre 1938 Orense ....... ¡ ó'rense "::::::'.:::::':::::::::::: Oreme ..... .. 

16 se;ptiembre 19~·:í l.a. ,C~ruiia. 'La Coruñ~, .................. , La.. C,oruña 8. 

G ~nero 19.)8 G,u ,?uz.,oa .. I San Sebastlan ............... 1 G;llI;uzcoa: ... 

79550 
2·322.00 

69.1.50 
693·50 
693·50 
693.50 

693·50 
693·50 

(;93·50 \ 4'000.00 
693.50 
62,3,50 

2·500,00 

9·000.00 
S.wa.oo 
3·830.00 
3.200,00 

(1) 

8 marzo 19.W \ CadlZ ......... )-Ceuta ........................... C;¡¡lI z ....... .. 
24 maéZO 193'> Zara-goza .... Zarcgoza ..................... Zaragoza .. . 
2 mayo 1917 -Córdoba: ...... 1 V¡.llanueva de Córdoba ... Córdoba, .. . 
'13 agosto 1938 :\'lava ....... 1 Vitoria ......................... Alava ...... . 
5 jd'o 1937 ~fálaga Ronda .......................... Má:'ga _ ...... . 
t1~ 2,gosto 1933 Badajoz ; ..... Villa~b3J dIe 1'05 Barros .. Ba,dajoz ...... -.. 
23 sq)t'emDre 1937 Gu:,dz,lajara .. Ca,urredondo ................. Guadalajiara. 
8 octubre 1937 ::\lálaga ...... ).Iá·aga ........................ -:'fá'aga ..... . 
13 jun:o 1938 Alava ........ Sakedo .............. .. ....... Alava ....... .. 
15 ju,J'o 1937 La Co~uf¡a. Luc:ro ......................... 1.'1 Coruiia ... 

¡!8f) di'ciembre 1938 Jdem ......... S;:;;fa·go .de Compostela. Idem ........ . 
abril 1938 Cáceres ...... Val'delacasa del Tajo ... 1 Cáceres .... .. 

25 agosto 1936 Idem ......... \fí.ojad.a,~ .. ~ ................ Jd,em ........ . 
25 a.r:osto . 1936 Baleares- .... L',ubí ............................ Dal·eores ; ... 

,18 diócmbre 1938 Teruel ....... Villas,tar ...................... Tem~1 
Artíoulo segundo I 

dd D~c.~eto 92 
'de 2" de di-· 
óembre de 1926 
(B. O. número 
51) y Orden de z 
Hacienda de 31) 3 
de ago,to de 
19"¡0 (B . .o. nú-
mero 248). . 

julio 

Decreto ¿'e 18 de) 
abr 1 de 1938 
(B. O. número 30 septiembre 
549) Y Ley de 31 
13 de diCiembre\' 22 
de 1940 (DIA- zz 
RIO OFICIAL nú-
mero 292). 

I 

feb~"ro de 1940 

a:g-osto 
julio 

octubre 

1936 Barc<;lona Bar-c-e:ona ..................... Barcelona 

1936'1 Madrid ...... I~ladríd ......................... 1,{a·drid .... .. 
1936 r\!'~2nte ..... A!coy ., .......................... Al'cante .... .. 
19:1<) Sana ";"';"1 S,oria ............................ 50ria ........ .. 
1937 A.bacet\! .... C::p ,ta!cón .................... Albac-ete ... .. 

. 
- Decreto de 23 dél 

693.50 ' Y. Orden de 4) 18 mavo 1937 La Coruila. l.a COfuüa .................... La Copuila .. . 
693.50 (D. O. núm. 50) 31 juEo 1936 Ma,drid ...... ¡GUadalajara: .................. Guadataiara'l 

3. 

9. 

10. 
n. 
10. 

12. 
('93.50 de noviemo.re de\l~ sept¡é~bre 1936 Madrid ...... ~Iadrid ......................... ~1adrid "'," 
&)3,50 1940 (D.~ O, nú- 16 octubre 1936, Albacete ..... 1 Hellín ............................ Albacet¡:, ": .. 

_______ o __ ~ ____________ ~m~e~r~o~2~5~5~).~ __ ~ ______ ~ __ ~ __________ ~ ____________ ~ ________ ~ ____________ __ 



OBSERVACIONES 

1, Por los Gobernadores Milita'· 
r~ a que -corresponde el ¡punto' de 
resideñcia ,de los recurrentes, se dará 

'traslado a éstos de la orden de con
cesi6n de la pensión que se, les 
asigna. 

2. 'Todas las pensio:nes a ¡perci
bir por 'esta capital (Madrid), serán 
abor..adas IpOT la Dirección General 
de' la Deuda y Clas:es Pasivas. 

3. Estas pe,nsiones serán, abona
das en tanto conserven la aptitud le
gal y previa liqu:dación y deducción 
de las ,cantidades que por los respec
dvos Cuerpos hubiesen sido satisfe
chas a los interesados. Les Ipadres 
la percibirán en copartic:paci6n y en 
tanto conserven su actual estado de 
~obreza, pasando por -entero al que 
lobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento: 

.(. P~rcibirán la :pensión que se 
,les ~eñala en ccrparticipaciór.1 y en 
tanto ,conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que 
lobr,eviva sin necesidad de nuevo se
í1alamiento y :previa liquidaci6n y de
ducción de las cantidades que [Jor el 

• Cu~rpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del preser.lte señalamiento, el 
abono del cual es compatible con el 
iueldo (me el recurrente ¡percibe cOIllO 
emvleado del Ayuntamiento de Je
rez de la Frontera (Cádiz), con arre~ 
glo a' la ley de 17 de noviembre de 
1938 (B. O. núm. 151). 

5. PeTCibirán la pe'nlS 'Ión que se 
les señala en coparti,ci.pación y erJ 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasándo por entero al que 
sobreviva sin necesida,d de nuevo se
/lalamiento y ,pre,via liqu",dadón y de
ducción de las' cantidades que 'por 
el Cuerpo hubiesen ;podido ser satIS
fechas a los ir.,teresados a cuénta drl 
~re5ente, el abono del cual e, com
patible con el que les fué hecho por 
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'orden de 9 de julio de 19'4-1 (DIARIO I diciembre de 1940 (D. O.núm. :29 J ). 

OFICIAL ,núm. 161), de 693,50 'P,esetas Ahora bien, 'comprendida .la. mis' 
alu21les por .muerte en acción de gue- Jl¡a en la llery '¿'e z8 de Jumo de 
rra de otro hijo falangista, Aqui'lino 1940 (D. O; núm. 16,1~, s,e le ratifi
Vega, con arreglo a la: ley d,e 17 de ca, con caracter .~efimtlvo, en ,el [J,:r-, 
noviembre de 1938 (B. O. núm. 151). ,clbo ,de la lPenslOn que le fu~ sena-

6, Percibirá la pens;ón que se .le lada ¡por o,rdeI:1 de '27 de novIembre 
señala en tanto conserve su actúal e 193'9 {D. O. núm. SI), la que le 
estado ,de pobrez:a y aptitud legal, será, abonada en ta,nto. conser:,e su 
previa liquidación y deducción de las aptJtud. ,legal, prevla. hgUldaClón y 
(antidades que, Ipor eil Gue'~,po, hu' d~duccl0n?e las cantIdades que hu-o 
biese podi,dolpercibir a cuenta del b¡,ese r·eclbldo por cuenta del ante-, 
'fes:nte s-efialam "ento, el abono del rior, señalamiento, que queda anu
cual es compatih:e con la pensión de lado. 
.000 pes~,tas an'uales, q.ue, como viuda_'lO. Justificado en el exped;ente 
el 'coma,ndante D, Manuel' Fernández -i~formativoel hecho glorioso que 

-percibe la recurrente, -con arreglo a cOPJcurrió ,en _la muerte del causan
la ley de 17 de noviembr,e' de 11938 te,' se les hace el presente señala
(B. O. núm. 151). miento, q'ue ¡percibirán en tanto con
,7._ P.erdbirá .la pe'US'Ón q~e se le serven' su aptitud legál, y previ.a Ji
señala 'en tanto 'conserve su actual quidadón y de,d,ucción de las 'canti· 
estado de, pobreza y aptitud legal, dades que hubiesen recibido por cuen
pr'evia liquidación y deducción de ta del anterior señalamiento, que que
las cantidades que,. por el Cuerpo, da si!:1 efecto. 
hubiese podido ,perc'bir a cuenta del .I.I. Se e,leva a la actual cua~tiJ. 
'resentes'eñalañliento, el a,bono del la pensión que le fué concedida [Jor 
,cual ,es compatible con la de' 1.000 orden de 18 ~ de diciembre ¿,e 1940 
esNas que co'bra d:l Ayuntamiento (l). O. núm. 5), como comprendida 
de Sasamon, con-arreglo a la ley de en el ártícu~o seg'undo de ,la, ley de 
17 de r.loviembre :¿e 1938 (B. O. nú- 13 dedj.ciembre de 1940' (D. O. nú
mero 151). me:o \392). La ¡percibirá ,en tanto 

8. S'e deva __ .a la actual cuantía co'n~'erve la aptitud legal y actu.al es
ia pensión que le fué concedida por tado de ,pobreza, previa liquidación 
ord.en de 19 de jun:o de 1939 (Bole- y deducciór.1 de las cantidades reci
iíllOficial núm, 11'57), por haber~e bidas a ',cuenta del ,anterior señala
cómprobado documentalmente que el m'ento, que' qt¡\",da s:n efecto. Además; 
causante fué ascendido al empleo de IJ2,brá de ser ropuesto en el disfrute de 
capitán por méritos de guerra, con la. de 1.5000 pesetas que pe,róbía de! 
antigüedad a la fecha ,de su falleci- A'}lllnta'miwto de Alcoy, COtffiO viuda de 
rrlÍoer.lto. La percibirá en 'tanto 'con- ~m¡;(ead()" 2bor.ándosele lo que de ésta 
serve la aptitud l,egal, ¡previa liqui- dejó de pe'l1:ibi-r -al 5el'le rermutada 'por 
dación y deducción de las cantidades 'ia del 50 por 100 del sueldo de su hjo. 
que hubi'ese .recibido ¡por cuenta del An:I!Jas ~ensicnes $on compatibles con 
anterior señalamiento, que queda sin anegl0 a la ley de' 17 de no'Viembre d~ 
efecto. 1(;38 (B. O. núm. 151). 

9, 'Se le de5'estima: la petición 12. La perc:b'rán, etlJ tanto con-
de pensión del sueldo -entero que so- serven' la aptitud legal. 

Madrid, 25 ,de noviembr,e de 1941. 
licita po'r no concurrir en la mu,er.te 
del causante únguna .de las circuns
andas que .exige ,la: ley ,de 1J de El Gcueral S ecf\"tMio , Jl/lIn Herrar, 

, . 

LEYES DE LA JEFA TURA DEL ESTADO 

LEY 
Por la que se reorganiza la 
Alta Comi!O:arÍa de España 

en Marruecos. 
A partir de ,la installración del 

Protectorado han sido varias las 
<1isnosiciones encaminadas' al de
signio de articular de una manera 
orgánica los servicios de la Alta 
Comisaría de España en Marrue
cos. Aunque todas ellas fueron se
meiantes en su traza, ninguna lo
gró captar, para reflejarlo en unas 
normas fundamentales, el sentido 
de unidad y continuidad Que así 
en lo político como en lo adminis
trativo debía presidir, pese a su 

diversa 'condición, nuestra aCClOn 
en los territorios africanos: 

En esas disposiciones se recoÍ1o~ 
cían al Alto Comisario los poderes 
más amplios, regulándose más tar
de sus rélaciones con el Gobierno 
a través de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, como ór
ganQ asesor del Departamento mi
nisterial a que estaba afecta, -y, 
sobre todo, continuador de un cri
terio a seguir en nuestra Zona de 
Protectorado Que había de tener 
precisamente dicho carácter a tra
vés de las vicisitudes políticas del 
país protector. La guerra de libe
ración de España, obligando - de 
un lado--a una actuación diligente 

en Marruecos y, de otra parte. las 
dificultades inherentes al funcio
namientó, de dicha dirección que 
hubo de crearse de modó provisio
nal, aconsejaron, en la coordina
ción de las atribuciones de amboS 
organismos, normas diligentes. fle
xibles y hasta necesariamente aU
tónomas. Pero terminada glorio
samente esa guerra, normalizado 
el funcionamiento administrativo 
de la Zona, y en marcha este nue
vo acoplamiento de los servicios, 
es llegado el momento de que se 
cumpla en todas sus partes la fi
nalidad para la qUE~' fué creada en 
mil novecientos veinticinco la Di
rección General de Marruecos Y 
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Colonias, para que, sin mengua de Hasta ahora esta unidad 'nn 
esos poderes más amplios del su- existía; JO$ servicios de enseñanza 
premo representante de España en dependían· de la Delegación de 
Africa, se garantice la continuidad Asuntos Indígenas; los de cultura, 
de la acción y el debido nexo en- dé Secretaría General, con lo que 
tre la Administración del Protec- -a más de perder las ventajas, 
tarado con la Administración es- que pasan a ser necesidad imperio
pañola mediante un, contacto -dÍ- sa de esa unidad-se recargaban 
recto que se estimaba y se estima excesivamente organismos que, en 
en justicia del mayor interés. razón de su multiplicidad de fun-

En 'esta Ley se introducen mo- ciones, no podían, por ello, aten
dificaciones fundamentales que se derlas debidamente. A corregirlo 
originan de realidades varias de la tiende la cl'eación de la Delega-. 
obra que es preciso desarrollar. ción de Educación y Cultura. 

En primer término, hay queaco- Se ha carecido hasta ahora en 
meter sobre bases sólidas con un la Zona de un órgano que atienda 
sentido de continuidad., de conju- a la triple misión de inspección e 
gación de intereses y de fusión de intervención de los distintos ser
propósitos, el problema de la re-vicios y de alta ordenación de su 
valorización económica de la Zona. parte legislativa, persiguiendo no 
Existían hasta ahora, pero disper- sólo una unidad necesaria, sino la 
sos, organismos que tenían ·a su debida l'clación siempre dentro de 
cargo aspectos parciales de ella, y la peculiaridad de los aspectos de 
hasta se habían ·creado otros de la Zona, entre su legisla.ción pro-. 
tipo preferentemente económicos, pia y la e¡:;pañola. Existe la Aseso
como consecuencia de las repercu- ra Jurídica, la del Trabajo, etcé-

. siones de ese orden que la guerra tera, pero ésta¡¡, bien por su mi
de liberación, primero, y la mun- sión concreta o por la cantidad de 
dial,' más tarde, han tenido y tie- asuntos de trámite ordinario que 
nen en Marruecos. Quedó, sin em- sobre las mismas pef.la, no puederl 
bargo, establecida-por lo incom- atender debidamente a este aspec
plcto de la organización-una con- to asesor de legislación. Para sal
fusión perjudicial de servicios, de- var es.a dificultad se crea, afecta 
jaudo sin nexo la revalorización, a la Secretaría General, una Ins
que es permanente y fundamental, pección e Intervención· de Servi
y las preocupaciones económicas cjos, que atenderá a esos tl'€S a¡;
que aun con carácter más apre- pectos. 
miante a veces son transitorias y A estas consideraciones, cua:J.es
variables. en su intensidad y mati- quIera de las cuales justificaría la 
zación. ne.ces;dad de emprender una vez 

Se acomete este problema crean- más la reorganización de los Ser
do la Delegación de Economía, vic i os de la Alta Comisaría, se han 
Industria y Comercio, que reune-- unido otras de menor l'elieve, como 
l~s servicios que han de interve- son la creación de algunos nuevos 
mr en esa revalorización y venían cuya articulación con fos ya exis
perteneciendo a la Delegación de tenres era necesaria y el empeño 
Fomento de intereses .materiales, -de lograr que en el más breve 
con los de carácter económico que ,plazo posible, unas normas regla
venían formando parte del Comité mentarias desarrolle'n 'las bases 
Económico Central, primero,. y Di- esenciales de)a .organiz:::ción que 

que cesan, ya que, por la labor que 
realizan, ex!}eriencia que adquie
ren e. identificación que logran, re
¡presentan una conveniente y efi
caz preparación para su desem
peño. _ . 

y dominando, en fin, esas ideas 
fundamentales, una experiencia 
cada día más aleccionadora, ha 
mostrado .la necesidad de trazar 
una acusada línea de separación 
entre 1a·s funciones que al Alto Co
misario en cuanto tal incumben y 
las que le corresponden en su ca
lidad de Gobernador General de los' 
Territorios de Soberanía que, por 
su régimen, por su organización 
municipal_ y por su propia psico
logía no pueden considerarse en su 
gobierno como ciudadespuramen
te españolas, ya que, ¡tdemás, tie
nen una alta misión que realizar 
respecto a Marruecos, y las que. 
como derivaaas de la vinculación 
total de poderes que es forzoso· 
atl'ibuir al supl'emo representante 
de España en Africa, ha de tener 
respecto a las organizaciones de 
Falange Española. 

Tal separación 'de funciones de
terminará que no se introduzca 
confusión alguna a la hora de ejer
cerlas, por razón de la diversidad 
de organismos de que emanan, de 
la variedad de norm[ts que regulan 
su ejercicio y aún del modo de es
tar articulados con los organis
mos supremos de dirección y ges
tión de España; 

En su virtud, 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Organismos 

CAPITULO PRIMERO 

Del Alto Comisario 
rección de Economía, Industria y I ahora se traza, . 
Comercio, después. Conven1ría, tal vez, pensar en la Artículo primero.-La acción d. 

Otro aspecto de :tan especial posibilidad de dar un'1 conti nuid.'1d España en Marruecos será ejerci
atención como el anterior es el que conveniente a la labor del Alto da por un Alto Comisario que, co
se refiere a acometer sobre bases Comisario de España en Marrue- mo supremo representante de Es
sólidas y también con un sentido ca':) y a la de los ~ervicios (me del paña en los territorios de Africa, 
de unidad y. continuidad. el pro- mismo dependen. Ello se advierte, así-las de Soberanía como los' de 
blema de la enseñanza y de la cul- mas que como una inouietud que Protectorado .. será depositario de 
~ra en la Züna de Protectorado. exija solución inmediata ni s;quie- todos los poderes que en dichos te-

d 
ay que orientar y ordenar debi- 1'a una ohligada sic;tematización si rritorios haya de ejercer el Esta~ 

amente la enseñanza marroquí en a· la mit:ma se llega, como una do Nacional. Por lo que se refiere 
sus diferentes. grados, hay que orientaci.ón conveniente en benefi- a-10s territorios de Soberanía, ejer_ 
plantear y desarrollar el proble- c;o dq la eontinuidad, política y cerá las funciones de Gobernador 
n:.a de la enseñanza media y espe- F1dmin i strativa, de la lahor que General de los mismos. 
'Clal y el de la enseñanza superior, E,,¡naña ha de rea.1.'7.'lf en Marrue- Su actuación en d doble come
eScalones que han de llevarnos en coso Y en este sentido. acometien- tido de Alto Comisario de España 
~u día a la realización eficiente de do el problema tan sólo en lo que en Marruecos y de Gobernador ge
l!- ~mpresa más amplia ,del rena- a los f'crv¡c1cs se re5.ere, se crean neral de los territorios de Sooo

bImlento de la cultUl'a hispano-ára- los Subdelegados de los mismos. ranía, se acomodará a las decisio-
e, fruto feliz del contacto de ára- los que. siemnl'e oue se produzca nes que señale el Gobierno de la 

bes :r: españoles. Ello con indepen- una sl1st~tnción de5.nitiva en cnal- Nación. 
denCIa de la atención que ha de quiera de aquéllos, serán los obli- I Tanto en los terntorios de So
prestarse a la enseñanza española .. gados sucesores de los Delegados beranía, donde sus facultades y or_ 

. . 
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~nización serán análogos a los de Asimismo procederán respecto a a) La Delegación de Asuntos 
España. como en la Zona de Pro- la autoridad del Alto Co:nisario los Indígenas, en cuanto de ella de. 
tectorado,donde esa actuación ten_ Jefes de Fuerzas nava:~s y Avia- penden los Servicios de Interven. 
drá matices característicos y limi- cion. I ción Política, de Información y de 
taciones obligadas impuestas por Para todo lo referente al perso-¡ Seguridad. , 

. ese mismo carácter, todas las or- nal y administración de las Fuer- b) La Secretaría diplomática. 
ganizaciones de Falange Española zas armadas del Ejército españf)l c) -Cna Secretaría compuesta 
Tradicionalista de las J. O. N. S. en Marruecos, nuerzas navales o, por tres Secciones: 
estarán subordinadas al Alto Co- Fuerzas aéreas, el General Jefe del iPrimera.-Asuntos relacionados 
misario, sin perjuicio de las facul- E:jército de Marruecos y los Jefes: con la acción de protectorado. 
lades del Mando nacional. de fue~zas .navales y aéreas se en- Segunda.-Asuntos militares. 

Artículo segundo.-Para el cum- tend.eran d'.r,:ctan;ente con sus res- Tereera.-Asuntos de los terri. 
plimiento de las funciones que al' peetlvos MInisterIOs. t . d b . 
Alto Comisario incumbé ejercer en El personal. organización y ad- OrlOS e so e~ma. " 
los territorios de 'Protectorado, es- miuistración de las Fuerzas jali- d) ~a SubmspecclOn de Fuer-
tará asistido por los organismos fianas se regirán por las disposi- zas JalIfianas. 
de la Alta Comisaría que se det'l- ciones que especialmente y en re- e) La Intervención de Marina 
llan en el capítulo segundo. 'lación con las mismas se dicten en aquellos asuntos que no afee-

Artículo tercero.-Para las que por el, Protec:or.ado.. ten específicamente a la intcr. 
haya de cumplir como Gobernador Articulo septlmo.-EI nombra- vención de las autoridades indí
General de los territorios de Sobe- m;ento de Alto Comisario se har:á genas o al aspecto económico de 
ranía estará asistido por una Se- por ?e.creto acordado en ConseJo ,la función de los Interventores 
cretaría del Gobierno General, cu- de Mmlstros. dé Marina (pesca, abastecimien. 
ya composición y facultades se de- L:¡3 atribuciones serán las que to de barcos, etc.). En el pri· 
terminarán por decreto. se consignan en esta disposición y mer aspecto dependerá el Inter· 

Artículo cuarto.-La organiza- las vigentes que por ella no se de- ventor principal de la Delegación 
dón y servicios necesarios para el roguen. , de Asuntos Indígenas, y en el se·, 
eumplimiento de los fines a que se Lo;> honores seran lo~ .corres- gundo, de la Delegación de Econo· 
refieren los artículos anteriores re_ ' pondlentes al cargo de MInlstro.~ mía, Industria y Comercio. 
lativos a la Zona de Protectora-I U"ará en el coche o~cial -la L3. Alta Comisaría tendrá tam-
do, territorios de Soberanía. y or-, bandera nacional con el escudo de bién un Servicio de Pagaduría. 
ganizacioncs de ·Fal3.nge Española, • España. Artículo undécimo.-Los orga
serán totalmente independ~entes, I Articulo octavo.-En caso de au- uismos a que s'e reaere el aparta· 
sin perjuicio' de las relaciones que: sencia o vacante sustituirá al Al- do segundJ del artículo noveno 
unos y otros .han: de man.tener pa- I to Com,isario el General más ca- funcionarán~bajo una inspección, y 

'ra que un criterIO de un!dad pre- carterizado. todos estarán administrativamen. 
'sida; bajo la dirección del Alto Co_,,," ' d' . 'd 1 S 'G 
misario, la política de España en CAPITUL' O' SEGUNDO tengl os por a ecretana e· 
Africa.' , neral de la Alta Comisaria, según . .' ¡ las directrices que en esta disposi· 

Artículo Quinto.-Cuando el Al- OrganIsmos d~ .la AltA Comisaria ción se establecen V las que ade-
to Comir,ariü sea al propio tiempo \ más señale el Alto Comisario. 
General Jefe del Ejército de Afri- ' . 
ca, le corresponderá en cste con- . ~rtículo n~v.e.n0.-Para el ejer- Forman parte de este grupo: 

! d l C'C'O de la,mlslOn que al Alto Co· .. 
ccpw el mando de to as as tre>- misario corresponde realizar en los . La DelegaclOn de Asuntos. In-
pas y servicios militares dep~!l- territorios de Africa. la Alta Comi. dlgenas, en cu.anto no se relaclOne¡ 
dientes de España y la InspecclOn saría estará asistida por organis- con el cometido a, Que ahlde. e 
de Fuerzas jalifianas.' mos de las características siguien- apartado a) del articulo anterIor. 

Los servicios de Marina y del tes: I La de Educación y Cultura. 
Aire le estarán subordinados, sin Primero.-Los qúe a sus órde- La de Economía, Industria y CO. 
perjuicio de las relaciones que las nes directas e inmediatas realicen: 'mercio. ' 
Jefaturas de los mismos manten- a) 'l!?a ~unción ~~lítica de i~·1 La de Obras Públicas y Comu-
gan con sus Ministerios corres- tervenclOn, lllformaclOn y segun- nicaciones. 
pondientes. dad. . " , La de- Hacienda. 

Artículo sexto.-Cuando el Al- b) Una mision diplomática. ' 
to Comisario no ejeria el mándo e) Un cometido ci.vil o" militar 
militar, éste recaerá en un Gene- de relación con los dbtintos orga-

CAPITULO TERCERO 
ral Jefe del Ejérclto de Africa, ' -
que ejercera el mando en análo- lll~mos. d lb' . , Contenido de los Organismos directa' 
gas condiciones a como se fija en . ~e~un 0.-:-; -,os,.qude: a't? ,su S.UPtB- ' mente vinculados a la Alta Comisaria 
el artículo anterior. Correspon-, rlOr InSpeCCIO~)i 1:~CCI0!l . In e- I 

diendo al Alto Comisario ea todos' };ran la AdmlnlstraclOn CiVll dell, , . 
tos casos las atribuciones que se Protectorado en todos sus aspec-: Ar~l.culo duodeclmo.~a) La De

'señalan en el artículo primero de tos., , ' Il~gaSlOn de Asun~os Indlgenas re~7 
esta Ley, el General Jefe del Ejér- ,Los Tribunales de Justicia for- !izara las c~metldos que en es~ 
cito de Africa informará al Alto man parte del Protectorado. pero ~ey se le aSignan, pero despacha. 
Comisario cuando hava de some- ,no constituven organismo de la ra directamente con el Alto Co
ter al Ministerio, del Ejército pla- Alta Comisaría. ! m.is.ario lo que se re~~re a los Ser
nes,de organización que aumenten Artículo décimo.-Los organis-' V.l~lOS ?e. Int~rvenclOn .. Inform:l
o disminuyan los contingentes mL mos a que se re5ere el anartado ClOn, Vlgllancla y Segundad. 
litares de Esnaña que,presten ser- primero del artículo anterior, son b) Es de la competenci:l de la 
vicios en la Zona.. los siguientes: I Secretaría ~iplomática, al frente 
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.::iJ 
de la cual habrá uno o varios fun- CAPITULO CUARTO ' tiva tendrá a su cargo cuanto se 
cionarios de esa carrera, cursar y . . . . .. ! r~~ere a dar unidad a la legisla-
recibir la correspondencia cifrada OrganIsmos supenores de la AdmlnIS- . clO~ administrativa de la Zona, y 
y reservada que la Alta Comisaría: tración del Protectorado ! habIda cuenta de las particulari-
haya de mantener con el 11iniste- : da~es. que impone su aplicación, 
río de Asuntos Exteriores y otros SE::;CION PRIMERA 1 UnIficando con sus dictámenes las 
Centros o5.c:ales, con las Autori- De la Secretaría General I tareas legislativas, de~tro .~el cu~-
dades c.e la Zona española o con dro general de la leglslaclOn ana.-
los re')r2z~:ltantes de la Nación en Artículo d§cimotercero. -Bajo t loga española; est;t~;ando aslmis-
Ja ZOl;::t francesa; se'rvir de inter- la dependencia' del Alto' Comisario, ! ~o aCJ,~enas d~EPoslclOnes de .l~ l~
medlarl0 en las relaciones que la como Jefe inmediato de toda la: ~ls1aclOn espanola que sea utll uo 
Alta Comisaría haya de mantener Administración del' Protectorado, a~al?tand? y extendJendo a la AJ
ean 10'3 re')res~ntantes de los di- figurará un Secretario general que mlnIstraclOn. del .Pr?tector~d? De' 
versoS patSeS acreditados en la Zo- le asistirá directamente en el des- e.s..ta Asesona. tecnIcO-ad~mlstr~. 
na de Protectorado; tener a su pacho de todos los asuntos que por .tl,va dependeran.la Asesona ~un
.eargo la Cancillería de la Orden su carácter o importancia lo exi- d!Ca,. la Ases~rJa d:. TrabajO y 
1tehd",uia en relación con el Mi- ján y ejercerá a sus órdenes y por ?uantas se. ~stJmen utIles para la 
'nisterio de Asuntos Exteriores; su delegación, los que le estén en- mt~rpretaclOn de lo~ textos \n ma
velar por el cumplim;ento del pro- comen dados o puedan encomendár- tena no rt;s~rvada a los Tnbuna-
tocolo en cwmtos actos se celebren sele. les de JustiCla. 
en el Pal?c;o del Mexuar o en la . Són, en particular, funciones del L?, &cr~taría A~ministrativ.a 
Alta Com;saría, y organizar los Secretario general: comprender31 dos ~ccJOnes: la P!"l-
viaieo:; olk;fllps de Su Alteza lm- . .. mera tendra a su cargo el RegIs-
perial el .Talifa y la estancia en la a) Umficar c~n su preViO m~or- tro general de entrada, salida y va-
Zona de los m;pTY1hros del Gobier- ~e, que sometera al Alto Comlsa- lijas, y la segunda, el Archivo. El 
no o nersona:1idQ;des españolas (\ r:~, aquellos asuntos c.u~a resolu- Archivo comprenderá dos asnectos 
extranjeras que la visiten. c~o~ pueda afectar a diversos Ser- de la mayor imnortancia: el pro-

e) La Recretaría del Alto Co- VICiOS. pio de la Secret.aría General y el 
. misario tendrá como misión la ya b) Despachar aquellos asuntos Archivo General Jalifiano. A tra-

señalada, servirá de intermedia- cuyo estudio o resolución le están vÉ's del ,Archivo y Registro gene
ria en las relaciones del Alto Co- orivativamente encomendados o ral se servirán los fines de la Se-

puedan conferírsele. creta ría General y se unificarán, 
misario con los distintos organis- c) EjerC€r la jefatura de tod~ ~n !as relaciones ~e la Alta Comi
mos a que en esta Ley se hace re- ~r personal que integre la AdrilÍ- ~;la con el Goble~o .de la Na
ferencia y atenderá asimismo a la '1istración civil de la Zona llevan- ClOn; el curso y traIlllte de los 
in~0rI?-aci~'lll de P:~nsa ~?l Alto Co- io los oportunos expedientes. asuntos yla custodia y .expedi~ión 
mIsa:riO. L~ SeCCl?? MIlItar de es- d) Preparar la publicación de de docume~t~s. El ArchIVO .JalIfia_ 
ta Secretana auxlhará al Alto Co- \ todas las disposiciones legislati. no se ~utnra de los Archlvos de 
misario en sus relaciones con las vas sean elaboradas por Secreta- la propH: Secretaría G~neral y de. 
A?toridades militares, navales y ría 'General o por, las qlversas De- las dlstintas. Delega.Clones, con 
e.er.eas y Centrós de que dependan. legaciones. a:reglo a la~ mstru~clOnes que se 
Los asuntos de Ifni'y Sáh~ra, que . e) Tene~. a sU ?argolos Serví- ~~~:~d~euFll:r~Ód~~ ~tia~~omc~!~ 

. h~sta ahora se <habI~n v:emdo tra- ClO'S de valIJa! regIstro general de venga sea Yarchivado y permitien
mItando por la extmgulda Secre- entI"a:da y salida de documentos y do la utilización eficaz de esos ar
taría .l\f~litar, se tramitarán en lo ArChI;O .gen~r~l del Protectorado. chivos. Por la importancia qUe se 
l'Iucesivo a través de los organis- ArtIculo declmocuarto.-Para el dá a esta' función estará al fren
mas competentes de la Adminis- cumplimiento de estos cometidos te de la Secretarí~ administrativa 
tración del Protectorado a los que la 'Secretaría General contará con: el Jefe de más categoría en la Zo-
corresponda en la Zona el conoci- Una Inspección e Intervención na ?el Cuerpo. General Adminis-' 
miento de esos mismos asuntos. de Servicios. trativo de la mIsma. 

d) Una Asesoría técnico-adminis- . Las' Seccio~es de 'Personal y 
La Inspección de las Fuer- trativ~. Asuntos Generales. atenderán' a_ 

zas Jalifianas corresponde al Gene- • los comet¡'dos que l'nd¡'can sus de-
l J f · Una' Secretana Administrativa. ra e e del Ejercito de Africa por nominacio.nes. 

I r.' •• Una /Seccio'n de Personal.' o que <:e .reaere a su mstrucclOn, Artículo décimoquinto.-Forma-
o:gan:zúión, dii:dplina, etc. Las i y una Sección de Asuntos ge- rá parte asimismo de la Seereta
dlSpos:c:.ones relativas a personal, . nerales. ría General el Servicio de Esta
efectivos, situación, administración i La Inspección e Intervención dística' del Protectorado, del que 
y cornetillas no militares se dicta- 'de Servicios cumplirá esta misión, dependerán, centralizándolos y di
rán por la Alta Comisaría, y el tanto por. ~o que ~e reft~re a la I rigiéndolos, todos los servic;.os de 
empleo de estas fuerzas en tiempo co~probaclOn que ~e. estIme. con- est:: clase qt~e para sus propIas fi
de paz, dado su carácter majzenia_ v~m~nte d.el cumpllmle~to. ?e lasn~l!dades eXIstan. o se creen en las 
no corre" 1 1 Alt C . .' idlstmtas ordenes o aphcaclOn de diveTS-g,s DelegaCIOnes. 
el 'cu 1 ~:;JllI?c e a . o. omlsano, directivas como por lo que hace a I Artículo décimosexto.'-:" En au-

a podr~ autonzar su empleo la intervención general de la Ad- sencia del Secretaria general.. que
total o .~arcIal para. fines. concre- ministración del Estado, que que- dará encargado del despacho el 
tos y mlhtares que se preCIsen por dará así vincu1"da 11 los Servicios Inspector de Servicios a las inme
el ?eneral Jefe del Ejército de de Secretaría General.diatas órdenes de aquél. Si la au
AfrIca. ' La Asesoría técnicocadministra- sencia fuese prolongada, lo susti-
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tuirá en BUS funciones el Delega-' laciones con cuantós Organismos, e)' Minás. 
do de ,Asuntos Indígenas. El Alto: Centros e Instituciones persigan el f) Servicio meteorológico de la 
Comisario resolverá,en cada -cas'), I progresivo aumento de!' nivel cien- Zona . 
..iobreeste extremo. ' I tífico de la Zona y el renacimien- g) Inspección de industrias. 

Artículo décimoséptimo. - El, to de la cultura hispano-árabe. Contrastación de pesas y medidas. 
nombramiento de Secretario gene-I d) ~.ducació!l física. Deportes. Registro de la Propiedad indus
ca:! se hará por Decreto acordado I InspecclOn médico-€scolar. trial y comercial. Comercio de pro_ 
en Consejo de Ministros. Tendrá e) Bellas Artes y Artes Indi- ductos industriales. Enseñanza pro
tratamiento de Excelencia, hono- genas. Cuanto se refiere al rena- fesional industrial. 
res de General de División y due-, cimiento de la artesanía marroquí. h) Turismo. 
cho a usar banderín con la ban- Escuela de Artes Indígenas. , Artículo vígésimoprimero. - A 
dera nacional, llevando en el c,en- Artículo vigésimo.-':La Delega": la Delegación de Obras Públicas y 
t:0' en verde, la estrella ffiaJze-, ción de Economía, Industria y Co- Comunicaciones quedarán adscri-
ruana. mercio tendrá por cometido prin- tos los siguientes' servicios: 

cipal la revalorización económica a) Obras Públicas. 
SECCION SEGUNDA de la Zona y la organización y fo. b) Construcciones oficiales. 

mento de sU actividad comercial. e) Comunicaciones postales, te-
De las DelegacioneS A tal fin, estudiará las producció- legráficas, telefónicas y aéreas. 

nes del Protectorado y, en general, d)' Automovilismo del Majzen. 
Artículo décimooctavo.-El Ser_ los m~dios más eficaces para 10- Estos servicios tendrán el mis-

vicio de Intervención en todos sus grar, mediante uno o varios pla- ,mo cometido que en la actualidad. 
aspectos, el mantenimiento del or- nes orgáplcos, el más completo y' Artículo vigésimosegundo.-Los 
den público en el territorio Y la eficaz aprovecham!ento de todas servicios encomendados a la Dele· 
acció:l,' social estarán a cargo de las posibilidades y el a'coplamien~ gación de Hacienda se agruparáu 
la Delegación de Asuntos Indíge- to de su economía a la española. en las siguientes Secciones: 
nas, que, para el cumplimiento de Comprenderá los organismos si·' a) Recaudación y rentas, in
su misión, estará estrtucturada en guientes: cluída la administración y gestión 

. la forma siguiente: a) Servicio Central, que, a más de los bienes del Estado espahol. 
'. b) Pagos. 

'a) Iñtervención ,y seguridad, de los servicios propios~ tendra co- c) Presupuestos. 
comprendiendo.: Intervención polí- mo átención espedal el, estudio de d) Aduana§, 
tl'CO -adml'nl'strativa (con J'usticia los temas que afectan a esa reva- 1 ." .. 'f' e \ nspección del tributo. musulmana, bienes' habices, bíenes 10rIz&ClOn economlca; la in orma-
majzen, etc.) ¡Información; Segu-' ción comercial, industrial y turís- Artículo vigésimotercero. - Se 
ri.dad y Ora.en público,' y Mejaz- tica, y la orgánizaciónde ~xposi- crea en las diversas Delegaciones 
ma marroqm. ciones" ~erla:s." mues~rarios, mer- el cargo, de Subdelegado, a fin d~ 

b) 'In 'i' n de Asuntos mu- ':'ldos, etc. que, en la debida ordenación y eje-
. , specc o ',,' b) Servicio' de Comercio, en sus cución de los Servicios, sin restar 

nlclp~les, c~mprendiendo las cO •. ramas interior, de , Espáña y ex- la debida responsabilidad de todos 
leptIvlda~es lll:dlgenas y las comu-. tranjero, que tendrá a su cargo la ellos en el Delegado correspondien. 
mdades ls.r.aelita~. ,1 regulación, ordenación y,fiscaliza- te, corra a su cargo un número de-

c) AcclO.n SOCIal, comprendien- i ción de todas las relaciones comer- terminado de asuntos, atendida su 
do: Salúd~d e Hig}ene I?úbli~as;, ciales que,se establezcan dentro de, entidad e importancia. 
~e~eficenc:a y ,Ac.Clon socI~I; Ser- la Zona, con la Nación protectoril 'Artículo vigésimocuarto. - Los 
V~ClOs pemte!lCIarlOS; PenslO~es a y con el extranjero. nombramientos dé Delegados y 
vmdas y huerfa~os marroqu~es, y, c) -S0rvicio de Contabilidad y Subdelegados se acomodarán a lo 
Mutiü:;dos de,g.uerra marroqUles. i Moneda,~ que se ocupará' de cuant'o dispue.sto en el Estatuto general 

Art;l?ulo declmol).o:,.eno.-La D:~ se refiera al comercio de divisas de funcionarios al servicio de la 
legaclOn de EducaclOn yqul~u a nacionales" extranJ'eras en todos Administración de la Zona. Los 

. . la forma slgulen J , se orgaillzara en '.- sus aspectos incluso en el de re- Delegados tendrán tratamiento de 
te: '. ..' ,~:¡; I presión; de ~cuerdo con los orga- Usía Ilustrísima. Los Subdelega-
:a) Ensenanza prImarIa y ~e-, niSffios competentes de España y dos, de Usía. ' 

dla, en sus dos ramas, marroqUl Y ,de la Zona. Tendrá también a su 
española, y dentro ~e la !llarroqUl, ~ cargo la contabilización de cuantas 
1:a musulmana y la 1S~aehta. En la ! operaciones se ejecuten por la De-
pa!te mu:>u~m~na se lllcluye la eu- , legación:. ' " 
senan~a lslamlca y la general., 1'"") Se ., d F t d 1 ' • ti rvlClO e omen o, e 

. b~ Enseñanza sup~rlOr y espe- que formarán parte los actuales de 
c~allzada, 9ue atendera alas, es~u- : Agricultura, Monte.3, Hidráulico y 
dios e~pe?lales para ~arroqUles, a de Higiene y Sanidad pecuaria. 
lDS becarlOS ~ Espana ':f al Cen- Atenderá a los asuntos siguientes: 
tro de Estudios MarroqUles. ¡ propiedad territorial para fines de 

c) Cultura. A cuyo cargo es- colonización. Agricultura y Gana
tarán las bibliotecas y hemerote- dería. Sanidad e Higiene pecuaria. 
ca"LOs monumentos históricos y Riegos. Colonización. Economía ru
artísticos (Junta, Superior de Mo- mI. Crédito agrícola, montes, caza, 
numentos, Arqueología, Museo Ar- pesca fluvial. Comercio de produc~ 
queológico). Los Museos. La In- tos agrícolas y forestales de laZo-

'vestigación; las publicaciones de na. En~ñanza profesional agrí. 
tipo cultural, y, en general, las re- cola. 

TITULO SEGUNDO 

Articulación de 'los' organis,mos de la 
Alta Comisaría con él Gobierno Cen
tral y en sus recíprocas relacione~ 

Atribuciones generales y norma~ 

fundamentales 'de despacho 

Artículo vigésimoquinto.-.El Al
to Comisario, en virtud de las fa· 
cu:1tades que le están conferidas, 
será el Jefé supremo de todos los 
Servicios de la Zona, siendo, ade· 
más, el medio de 'comunicación con 
el Gobierno nacional. . 

Desarrollará sus gestiones ge- , 
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gún las ín~piracion~s que dé éste 1 -Aquéllos que, cualquiera que sea I caso cuenta a la Secretaria Gene
reciba, y. habrá de consultarle pre- su naturaleza y entidad, quiera r:J..l y la aprobación' de obras, eje-
viamente: , avoca~ a su ,co,nocimlento, I cución de servic~os o realización de 

a) En todo 10 relativo a su re- ArtIculo vlgeslmoctavo, - L o s gastos que no ,excedan de veinti-
lación .con los rEpresentantes acre- Delegados despacharán con el Se- Cinco mil pesetas, siempre que los 
ditados de los Gobiernos de los cretario general: créditos estén consignados en 103 
demás países. , a) Los asuntos que en éste hu- presupuestos de su Departamento 

b) En lo referente al presu- biese delegado el Alto Comisario. y hayan de satisfacerse por doza-
puesto general de mgresos y gas- b)' Los que t;engan que tramI- vas p8;rtes. . . , 
tos de la ~on3. - tar y no le esten exclUSlvamenLC ArtIculo trlgeslmOprImero. - El 

c) En cuantos casos sea pre- atribuidos por razón de la función I A:lto Co:nisa:10' mediante, ins~ruc
,ciso mod.,ificar el régimen general que eJercen. -. ClOnes mterlOres, deter:nmara, a 
,de ingresos y gastos, tal como en e) Los encomen~8;dos eXClusI-, propuesta de la Sec.z:etarIa c;;eneral, 
el presupuesto figure. va~ente a la resolucIOn del Secre- que,. a su vez, !rabrá de Olr a las 

d) Cuando ner.esite obtener ré- tarlO ,general.. , demas Delega~lOnes, los asu~tos 
, " c ArtIculo vlgesImonoveno.-;-Como que _ el SecretarIO General habra de 

dItos extra?rdmarIOS o suplemen- normas generales de delegación, se reservar dentro de estas n'ormas, , 
tos de.credIto. ; , _ tendrán en cuenta las siguientes: para su despacho y los que puede. 

e) Para l,a 'al?robaclón ~e p]a- El Alto Comisario no puede de- cncomendar a dichas Delegaciones 
nes extrao!,dl?arlOS y ordmarIOs legar: • 
de obras publIcas. ..' a) Las funciones que por esta TITULO TERCERO 

f) Para concertar emprestItos. Ley se reservan a su despacho di-
g) Para la concesión de serví- recto. CAPITULO UNICO 

cios públicos.b) El refrendo de las disposi-
h) En todo~ aquellos asuntos ciones que emanen de Su Alteza De la forma de las disposicion'e3 

que impliquen 'un cambio de orien- Imperial el Jalifa. " , . ' 
tación general que ,se siga en la e) Los. asunt~s p!- que, ,confor- , Artículo trigésimosegundo -Con 
Zona de Protectorado y cuando ha- me al articulo vIgeslmoqumto, es l'ndep nd ' d 1 d' : , '1' d lt 1 G b' I e enCla e as lSposlclOnes 
ya que modificar disposiciones leo, oOlga a su consu a a o leruo. que dicten las Autoridades Jnlifia-
gislativas que tengan carácter fun- d) L~s, :planes general e::: de ¡ nas y hayan de adoptar la forma 
damental y sustantivo, obr~s publIcas y c0!1str,~ccIOn~s I de Dahires o Decretos visiriales, el ' 

Una vez aprobados los presu- oficIale~, los d~ revalOrIZaclO!1 a&,~I- Alto Comisario podrá", usar, : llle
puestos ordinarios y extraordina- cola o mdustrIal y de cololllzaclOn diante la fórmula de Ordenanza, 
rios, los expedientes para obten- e!1. lo, que se refiere a su ~orma- de la potestad re?lamentaria que 
ción de créditos y los planes ordi- ClOn y al orden ~ pre~erencIa con por ésta y otras disposiciOIles se 
narios y extraorc;:narios de obras que hayan de eJecutarse. le atribuyen. ' 
públicas y' constru~ci0r:~s oficial~s, , e) La distribución de los. cré- Artículo trígésimotercero.~Las 
EoU, des,3;rrollo y ~ph?~ClOn y la dl~_ dltOS que globalment~ se ha~:;n disposiciones que en el mismo caso 
~lbuclOn y aphcacron ,de "'los cre- otorgado .para cualqUler, ate,nclOn se hayan de adoptar por la Se-' 
dltos·oto~gados,.cualqUleraque sea en los Rres~puestos ordmanos:y" cretaría General y las Delegacio
su cuan tIa, sera, fac!llta~ reseryél;- e~traordmarIo~ y. planes extrao~-, nes, para su publicación en 1013 pe
d,a al Alto Comlsano, sm perJUl- dl?artos u ordmar~os de ob~as PU-¡ riódicos oficiales, adoptaráh, 'se
ClO ~e, }as faculta,4es que ~ara,}a bhcas y cO,nst:ucc~~nes ofic~ale~.. gún su respectiva importancia, la 
rendlclOn deeuentas y fiscahzaclOn ,f) La dlstnbuClOn, y aplicacIOn forma de Acuerdos, Anuncios y 
de las que se ri~dancorrespondan de las divis.as y régimen· moneta- Avisos.. " 
al Gobierno, según las normas dI' rio, -
general aplicación' que estén esta 
blecidas o puedan establecerse. 

Periódicamente remitirá estados 
de ingresos y gastos a la Dirección 
General de Marruecos y Colonias 
al solo objeto de que; conociéndo
Se la marcha financiera de la, Zona, 
.se inforinencon fundamento los 
créditos ,extraorainarios o suple
~~ntos de crédito .que puedan so-
lICIta,rse. . 

Artículo vigésimosexto,-El Se~ 
cr~tario general desempeñará, ade
Jnas de las funciones inherentes a 
su c?-rgo, todas aquéllas que le en
ComIende el Alto Comisario, quien 
gueda - facultado 'para delegar en 
el cualquier asunto o grupo de 
asuntos. . . 

Artículo vitésimoséptimo. -Los 
D.elegados de Servicios despacha
ran con ,el Alto Comisario: 

- Lea) Los' asuntos que por esta 
~ se reservan para su despacho 

cto. 

g) La aprobación de los pro
yectos de obras públicas o fomen
to económico de la Zona, cuando 
su ejecución total importe una ci
fra superior a cien mil pesetas. 

h) Las propuestas e informes 
que sobre nombramiento de per
sonal perteneciente a Cuerpos o 
Carreras de E~maña hayan de so-
meterse' al Gobierno. ' 

i) Las resoluciones por las que 
Se separe a un funcionario del s'er
vicio de la Administración de la 
,Zona, se decrete su cese por ra
zones de conducta u otros moti
vos legítimos o se aprueben acuer
dos de Tribunales de honor. 

Artículo trigésimo.-El Secreta
rio General podrá de,legar en las 
Delegaciones las concesiones, de 
permisos por. término que no ex
ceda de ocho días; la salida de los 
funcionarios en comisión del ser
vicio dentro de la Zona, por razón, 
de las funciones qUe les' estén en
comendadas, dando en uno y otro 

DISPOSICION FINAL 

En el término .de seis meses" 
contadoH desde el día en que esta. 
Ley. se publique en el Boletín Ofi
cial del Estado, la Alta Comisaría, 
ateniéndose a los principios que en 
la misma se establecen, redactará 
y aprobará;·por Ordenanza. un Re_ 
glamento orgánico de los Servicios 
de la Alta Comisaría, sobre las ba
ses siguientes: '. ' 

a) Organización interna de la 
Alta Comisaría; de la. Secretaría 
General y de las Delegaciones, con 
expresión clara y concreta del Es
tatut6 y cometido asigitados a ca
da Sección o Negociado y de la re
lación que deben mantener entre 
sí para lograr, del modo más sen
cillo posible, la unidad del serv.\
cio. 

b)' Atribuciones y deberes es,' 
pecíficos que" :;¡.parte los generales 
establecidos en el Estatuto de Fun
cionarios, han de cumplir, respec-
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to al serVICIO mIsmo, los Jefes, ofi- Sera norma a seguIr en la.regu- norma' generales de tramitación 
ciales, auxiliares y subalternos. lación de este apartado, la de pro- de -los expedientes que no tengan 
. e) Organismos consultivos y curar la articulación de .servicios un desarrollo especial. . 

Jefes y denominaciones, qUe han de sobre la base de la direccién poli- Quedan derogadas cuanta~ dis
depender de cada' organismo ccn- tica,. b,:1ministrativa y económica posiciones se opongan a lo pre-
tral. que, sigu.:endo las inspirac~ones ceptuado en esta Ley. 

d)Organismos regionales y 10- del Alto ~.lmisa~io, incumbe a la Así lo dispongo por la presente 
cales qu.e. han ~e depender .de. cada IntervenclcIl reglOnal.. Ley, dada en Madrid a ocho de 
I!~legaclOn, scnalando la Junsd.c- ",epa~ad:lmente, en ~~ mIsmo. lap_ noviembre de mil novecientos cua
cIOn. de .c.ada uno de ell~s, Sil de- so de tIempo. y tamb1en. me~;ante ¡ renta y uno. 
1l0mmUClOn y su cometJdo peeu- Ordenanza, la Alta Co.m¡sana pu- . 
liar, a base de la división admi- blieará un Reglamento de proee-
nistrativa de la Zona. dlmiento admmistrativo con las FRANCISCO FRANCO. 

ADQursrcrqNEs - c O N C U R S O S 

HOSPIT AL JI.!ILIT AR DE 
VALENCIA 

El día 29 del corriente mes ~e 
reunirá la Ju,nta Económica de este 

. Estah!ecimlento ¡..ara la .ldqui.;ic:Ón 
ele v'ver/'s y artículo-s de inmpclialo 
consumo, nece'5arios para el sumin:s

"\Ca de este Establecimiento j duran
~ el pr6ximo mes de enero, se ad
Oliten ofertas en la Jefa tura Adini
JlJÍstrativa de este hos¡l;tal para las 
CIJl,tidades y en las condiciones que 

figuran en la tab:i1la de anuncios. 
V.a.lenci.a, la de d:ciembre de 1941. 

P.2-2. 

REGIMIENTO MIXTO DE CADA
LLERIA NUM. f6 

Necesitando e~te Reiimiento ad
quinr, por gestión directa, 106 efec
tos' de equipo que a continuación se 
detallan, a ¡:artrr de la fecha de la 

publicaci6n de este anuncio y en un 
p:azo de diez días, se adm tirán mo
delos y preposiciones de lodos aq¡;e
llos a quiene-s les intere-se, d;rig;dos 
al comandante mayor .de este Regi
m:,ento . 
~l importe del anundoserá por-

,:uenta del adjudicatario. 
Se1scientas almohazas. 
Se'scientas bruzas. 
Burgos, lO de diciembre de 1941. 

P. 3-2 • 

A NUNCIO'S 

DIARIO OFICIAL 

Legislaci6n 

Termináda 1 a encuadernación 
.cl tomo correspondiente al año 
anterior de la Colección Legi$láti. 
va de"l Ejército, se pone. a la ven
ta en la Administración de este 
DIAmo OFICIAL, al precio de 20 
pesetas, que le será servido a cuan
tos lo· deS€en, . previo pago de su 
Importe. . . 

Igualmente· existen encuaderna
dos los tomos de DIARIOS OFICIA
u:s del cuarto trimestre de 1939 
primero, S€gundo, tercero y cuar
to de 1940, y primero y segundo 
del año actual al mismo precio. 
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